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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

 
 
 
 
 
 

 
“Al servicio de la just icia y de la paz social”  

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN  
SALA TERCERA DE DECISIÓN CIVIL  

 
Medellín, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

-discut ida y aprobada en sesión vi rtual de la fecha- 
 

PROCESO  VERBAL –SIMULACIÓN-  
DEMANDANTE  K.  RONALD SCHROEDER  
DEMANDADO  PAOLA MERCELENA TABARES VILLEGAS Y OTRO  
RADICADO  05001 31 03 004 2017 00233 03  

In terno 2021 -0108  
INSTANCIA  SEGUNDA –APELACIÓN SENTENCIA-  
PROCEDENCIA  JUZGADO CUARTO  CIV IL  DEL  CIRCUITO DE 

MEDELL ÍN  
PROVIDENCIA  SENTENCIA N°  104  
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

SIMULACIÓN RELATIVA  
LA PRUEBA INDICIARIA .  PRUEBA DEL ACUERDO 
SIMULATORIO.  DIFERENCIA DE S IMULACIÓN 
RELATIVA CON MANDATO OCULTO.   

DECISIÓN  REVOCA NIEGA  
MAGISTRADA 
PONENTE 

MARTHA CECILIA OSPINA PATIÑO  

 

Previo a abordar el  estudio del asunto, es pert inente poner de presente que, 

aunque el Código General del Proceso establece la oral idad como regla 

general en el t rámite de los procesos civi les, en este caso la etapa de 

sustentación y de sentencia se real iza de forma escri ta, con  fundamento en 

lo dispuesto en el art ículo 14 del Decreto Legislat ivo Nº 806 del 4 de junio 

de 2020 del Minister io de Just icia y del Derecho,  “Por el  cual se adoptan 

medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos 

judiciales  y f lexibi l izar la atención a los usuarios del servicio de just icia, en 

el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”,  el cual  

entró en vigencia “a part i r  de su publ icación y estará vigente durante los dos 

(2) años siguientes a part ir de su expedición”.  

 

 



SENTENCIA SEGUNDA INSTANCIA                       M.C.O.P.               RAD.  05001 31 03 004 2017 00233-03                               Página 2 de 54 

Norma que es de apl icación inmediata para los procesos en curso y para los 

que se presenten durante el  estado de emergencia,  como se desprende de 

las siguientes  consideraciones del mencionado decreto :  

 

“Que por lo anter ior,  es necesar io crear un marco normat ivo que se 
compadezca con la  s i tuación actual  que v ive el  mundo y especialmente 
Colombia,  que perdure durante e l  estado d e emergencia  sanitar ia,  y 
que establezca un término de trans ic ión mientras se logra la  completa 
normalidad y apl icac ión de las normas ord inarias”  
 
“Que este marco normat ivo procurará que por regla genera l  las 
actuaciones judicia les se tramiten a t ravés de medios v ir tua les y  
excepciona lmente de manera presencia l .  Por lo que se debe entender 
que las d isposic iones de este decreto  complementan las normas 
procesa les v igentes,  las cua les seguirán siendo apl icab les a  las 
actuaciones no regu ladas en este decreto” .  
 
“Que estas medidas, se adoptarán en los procesos en curso y los que 
se in ic ien luego de la  expedic ión de este decreto”  
 
“Que se regu la la segunda instancia en materia c iv i l  y famil ia para que 
esta se pueda tramitar ,  en los casos en que no se decreten prue bas en 
segunda instancia,  s in  que tenga que adelantarse la audiencia para la 
sustentac ión del recurso, y por e l  cont rario la sustentac ión, su t ras lado 
y sentencia se hará a través de documentos aportados por medios 
elect rónicos”.   

 
Así entonces, procede el  Tribunal  a decidi r sobre el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandada contra la sentencia proferida por el  

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN en audiencia 

real izada el 3 de marzo de 2021 en el  proceso verbal con pretensión de 

simulación.  

 

I .  ANTECEDENTES 

 

1. PRETENSIONES  

La parte actora formula pretensiones, de la siguiente manera (f ls.  476 y 477  

PDF denominado 07 2017-00233 ReformaContestación):  

 

PRIMERA.  Se declare que es simulado el  contrato de compraventa celebrado 

por el  señor CHRISTIAN FELIPE BERNAL TABARES como comprador, 

contenido en la Escri tura Públ ica No. 4852 del 30 de sept iembre de 2009 de 

la Notaria Veint icinco del Circulo de Medel l ín ,  relat ivo al inmueble 
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ident i f icado con fol io de matrícula inmobi l iaria N ° 001-958179 de la Oficina 

de Regist ro de Instrumentos Públ icos de Medel l ín Zona S ur, lote número 6, 

ubicado en CASTELLAZZO PARCELACION CAMPESTRE y avaluado en 

$802.990.000 (lote que fue vendido por la parte demandada en el mes de 

marzo de 2017) y se declare que el  verdadero comprador es el señor K.  

RONALD SCHROEDER. 

 

SEGUNDA .  Se declare que es simulado el contrato de compraventa 

celebrado por el  señor CHRISTIAN FELIPE BERNAL TABARES como 

comprador, contenido en la Escri tura Públ ica No. 2029 del 11 de agosto de 

2008 de la Notaria Veint iséis del Circulo de Medel l ín ,  relat ivo al inmueble 

ident i f icado con fol io de matrícula inmobil iaria N° 01-748493 de la Oficina de 

Regist ros de Instrumentos Públ icos de Medel l ín Zona S ur,  apartamento 307  

URBANIZACIÓN MIRADOR DE SAN DIEGO UNIDAD RESIDENCIAL 

HALCONES DE SAN DIEGO, igual  que el  parqueadero N° 222 y cuarto út i l ,  

avaluados en $235.000.000 y se declare que el verdadero comprador es el  

señor K. RONALD SCHROEDER.  

 

TERCERA .  Se declare simulado el contrato de compraventa celebrad o por el  

señor CHRISTIAN FELIPE BERNAL TABARES como comprador contenido en 

la Escri tura Públ ica No. 1375 del 19 de junio de 2008 de la Notaria Segunda 

del Circulo de Envigado, relat ivo al inmueble ident i f icado con fol io de 

matrícula inmobil iaria N°017-12119 y se declare que el verdadero comprador 

es el señor K. RONALD SCHROEDER.  

 

CUARTA . En caso de que la pretensión primera  sea denegada, se declare 

que es simulado el contrato de compraventa celebrado por el  señor 

CHRISTIAN FELIPE BERNAL TABARES como comprad or, contenido en la 

Escri tura Públ ica No. 4852 del 30 de sep t iembre de 2009 de la Notaria 

Veint icinco del  Circulo de Medel l ín , relat ivo al bien ident i f icado  con fol io de 

matricula inmobil iaria N° 001-958179 de la Oficina de Regist ro  de 

Instrumentos Públ icos de Medel l ín Zona Sur, lote número 6 ubicado en 

CASTELLAZZO PARCELACION CAMPESTRE, avaluado en $ 802.990.000 y 
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se declare que la verdadera compradora es la señora  PAOLA MERCELENA 

TABARES VILLEGAS. 

 

QUINTA.  En caso de que la pretensión segunda  sea denegada se declare 

que es simulado el contrato de compraventa celebrado por el  señor 

CHRISTIAN FELIPE BERNAL TABARES como comprador ,  contenido en la 

Escri tura Públ ica No.  2029 del 11 de agosto de 2008  de la Notaria Veint iséis  

del Circulo de Medel l ín , relat ivo al  inmueble con fol io de matrícula 

inmobil iar ia N°01-748493 de la Ofic ina de Regist ro de Instrumentos Públ icos 

de Medel l ín Zona Sur, apartamento 307 de la URBANIZACIÓN MIRADOR DE 

SAN DIEGO UNIDAD RESIDENCIAL HALCONES DE SAN DIEGO igual que el 

parqueadero número 222 y cuarto út i l  avaluados en $235.000.000 y se 

declare que la verdadera compradora es la señora PAOLA MERCELENA 

TABARES VILLEGAS 

 

SEXTA.  En caso de que la pretensión tercera  sea denegada se declare 

simulado el contrato de compraventa celebrado por el  señor CHRISTIAN 

FELIPE BERNAL TABARES como comprador contenido en la Escri tura 

Públ ica No.  1375 del  19 de junio de 2008 de la Notaria Segunda del  Circulo 

de Envigado, relat ivo al inmueble con fol io de matrícula inmobil iaria N ° 017-

12119 y se declare que la  verdadera compradora es la señora PAOLA 

MERCELENA TABARES VILLEGAS. 

 

SÉPTIMA.  Se ordene la cancelación de las respect ivas escri turas y se 

regist re en la of icina de instrumentos públ icos las verdaderas partes que 

celebraron el contrato de compraventa .  

 

OCTAVA.  Que se condene a los demandados CHRISTIAN FELIPE BERNAL 

TABARES y PAOLA MERCELENA TABARES VILLEGAS por los perjuicios 

causados, derivados de los f rutos civi les percibidos de dichas  propiedades, 

así como las costas del proceso .  
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2. FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LAS PRETENSIONES 

El demandante señor K. RONALD SCHROEDER  y la señora PAOLA 

MERCELENA TABARES VILLEGAS contrajeron matrimonio el 13 de abri l  de 

2002, en Estados Unidos de América, quienes se conocieron dos años antes 

en Colombia con ocasión de una pos ible inversión en minería por parte del 

señor K. RONALD SCHROEDER. 

 

Dos años antes de la celebración del matrimonio,  el  demandante señor K.  

RONALD SCHROEDER invitó al  joven CHRISTIAN FELIPE BERNAL 

TABARES -hi jo de la demandada- a vivi r a Estados Unidos e i ncluso al l í  le 

costeó los estudios.  

 

La señora PAOLA MERCELENA TABARES VILLEGAS no labora desde el 

momento del matrimonio, por lo cual el  dinero para su sustento lo obtenía 

del demandante.  

 

Después del  matrimonio el señor K.  RONALD SCHROEDER y la señora 

PAOLA MERCELENA TABARES VILLEGAS convivieron seis años en Estados 

Unidos.  

 

El 31 de marzo de 2006 el  señor RONALD transf iere $385.435.000 de pesos 

desde el banco de Cal i fornia Bank Trust desde la cuenta bancaria a nombre 

de la Corporación YOUNGS RV CENTER  INC, sociedad de la cual éste era 

presidente y propietario, a los padres pasionistas en Medel l ín para la compra 

del lote 6 Castel lazo,  ubicado en el ki lómetro 7 de la v ía las palmas.  

 

El 8 de febrero de 2008 el demandante recibió una devolución de impuest os 

por parte del  Departamento del  Tesoro de Estados Unidos por 123.975 

dólares, dinero que fue gi rado desde el Banco Suntrust de Estados Unidos al 

BBVA de Colombia, a una cuenta personal  de la señora PAOLA MERCELENA  

para invert ir en propiedad raíz.  
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En febrero de 2008 el  señor RONALD y la señora P AOLA regist raron el 

matrimonio en el  consulado de Colombia en Miami Florida y en marzo de 

2018 se radicaron en Colombia.  

 

En el  viaje de Estados Unidos a Colombia cada uno ingresó el valor máximo 

permit ido de 10.000 dólares, dinero que ingresó luego a la cuenta de la 

señora PAOLA.  

 

En junio de 2008 la señora PAOLA real iza negocio con la señora STELLA 

LÓPEZ para la compra de una f inca ubicada en el Municipio de la Ceja  con 

matrícula inmobil iaria N° 017 -12119, en la cual la escri tura públ ica se hizo a 

nombre de CHRISTIAN FELIPE BERNAL TABARES, pues la señora PAOLA  

adujo que el demandante tenía un hi jo en Estados Unidos que podría poner 

trabas para la real ización de negocios.   

 

Que el precio de la compra del anteri or inmueble fue pagado con dinero del  

señor RONALD, específ icamente con el dinero que recibió por devolución de 

impuestos, pues para la fecha de la compra del bien el joven CHRISTIAN 

FELIPE BERNAL TABARES estaba en Estados Unidos de forma i legal y 

recibía un salario bajo.  

 

El 11 de agosto de 2008,  CHRISTIAN FELIPE BERNAL TABARES  suscribe la 

escri tura públ ica N° 2029, content iva de la compra de un apartamento, 

parqueadero y cuarto út i l  bienes con M.I.  001 -748442 y 001.748493, 

inmueble ubicado en la P.H. Hal cones de San Diego; que dichos bienes 

fueron pagados con dineros del demandante y que  estas escri turas fueron 

f i rmadas por la señora PAOLA MERCELENA en nombre y representación de 

CHRISTIAN FELIPE BERNAL y al l í  fal ta a la verdad mencionando su estado 

civi l  como soltera.   

 

Que el 30 de sept iembre –no se indica año- el  señor CHRISTIAN FELIPE 

BERNAL TABARES suscribe la escri tura públ ica N° 4852 donde se consigna 

la compra de un lote de terreno en Medel l ín con matrícula inmobil iaria 001 -
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95879, bien ubicado en la  Parcelación Campestre Castel lazo y el cual fue 

pagado con dineros del demandante.  

 

El señor K. RONALD SCHROEDER y la señora PAOLA MERCE LENA 

TABARES VILLEGAS siempre disf rutaron de los frutos de los inmuebles, con 

lo cual  pagaban impuestos, mantenimiento y necesidades del  hogar, las que 

también sufragaba el  demandante.  

 

El señor CHRISTIAN FELIPE BERNAL TABARES nunca ha ostentado la 

posesión o tenencia sobre los bienes , excepto vivi r en el apartamento de la 

unidad residencial Halcones ,  por mot ivo de su t rabajo en la c iudad de 

Medel l ín y, luego por motivos laborales se t rasladó a vivi r a la f inca con el 

señor RONALD y la señora PAOLA.  

 

El 26 de mayo de 2013 el señor RONALD presenta demanda de divorcio, la 

cual fue decidida en sentencia del 23 de marzo de 20 16 por el  Juzgado 

Promiscuo de Famil ia de la Ceja, donde se decretó el divorcio.   

 

La administ ración de los bienes de la sociedad conyugal  e n Colombia 

siempre la ha tenido la señora PAOLA debido al  poco conocimiento de la 

norma y manejo del idioma por parte del señor RONALD.  

 

Que “el  dinero con el  cual fueron pagados los inmuebles objeto de esta Lit is 

ident i f icados con Escri tura Públ ica N° 4852 del 30 de sept iembre de 2009 de 

la Notaría 25 del Círculo de Medel l ín con fol io de matrícula inmobil iaria N° 

001-958179 de la of icina de regist ros públ icos (sic) de Medel l ín zona sur lote 

número 6 en CASTELLAZZO PARCELACI ÓN, escri tura públ ica N° 2029 del  

11 de agosto de 2008 de la Notaría 26 del Círculo de Medel l ín con fol io de 

matrícula inmobil iaria N° 01 -748493 apto 307 de la of icina de regist ros 

públ icos de Medel l ín zona sur URBANIZACIÓN MIRADOR DE SAN DIEGO 

UNIDAD RESIDENCIAL HALCONES DE SAN DIEGO IGUAL QUE EL 

PARQUEADERO N° 222 Y CUARTO ÚTIL CON FOLIO DE MATRÍCULA 

NUMERO 01-748493 y Escri tura Públ ica N° 1375 del 19 de junio de 2008 de 

la Notaria 2 del Circulo de envigado con fol io de matrícula inmobil iaria N°  
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017-12119 de la of icina de regist ros, fueron pagados por dineros gi rados por 

mi poderdante a su cónyuge, el  comprador CHRISTIAN FELIPE BERNAL 

TABARES a la fecha no contaba con recursos propios.. . “  (Errores de 

ortografía propios del  texto).  

 

En la actual idad la señora PAOLA MERCELENA y C HRISTIAN FELIPE  

t ienen todos los bienes, incluso el único que parece a nombre de ambos ex  

cónyuges, adeudando impuestos y administ ración por $28.000.000, quienes 

además vendieron la propiedad del  inmueble de Castel lazo.  

 

3. POSICIÓN DE LA PARTE DEMANDADA 

Luego de corregidos los defectos advert idos en la inadmisión, la demanda 

fue admit ida en providencia del 8 de junio de 2017, en la cual se ordenó 

integrar el  contradictorio por pasiva con FIDUCIARA BOGOTÁ S.A. VOCERA 

Y ADMINISTRADORA DEL FIDEICOMISO CASTELLAZO PARCELACIÓN 

CAMPESTRE; HALCONES DE SAN DIEGO S.A.;  LUZ STELLA LÓPEZ DE 

GÓMEZ y JUAN GUILLERMO GIRALDO GÓMEZ , proveído donde se dispuso 

la not i f icación de los demandados  y vinculados,  la cual  se surt ió como se 

reseñará seguidamente y quienes se pronunciaron como también se 

detal lará:  

 

PAOLA MERCELENA  TABARES VILLEGAS  se not i f icó de forma personal el  

3 de mayo de 2018 (f l .  333 pdf denominado ContestacionFbTramiteNoti f ica ) y 

CHRISTIAN FELIPE BERNAL TABARES  también se not i f icó de forma 

personal ,  el  30 de mayo de 2018 (f l  332 pdf denominado 

ContestacionFbTramiteNoti f ica ),  quienes contestaron por intermedio del 

mismo apoderado, en los siguientes términos:  

 

Algunos hechos son ciertos, ot ros falsos y otros deben ser probados, 

exponiendo las siguientes expl icaciones y aclaraciones: e l  hecho primero es 

cierto, aclarando que dicho matrimonio celebrado en Estados Unidos de 

América La Florida Lake Wales, sólo se regist ró ante el Consulado General 

de Colombia en Estados Unidos de América el día 27 de febrero de 2008; el  

hecho sexto es falso porque para dicha época la señora PAOLA 
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MERCELENA contaba con varios bienes inmuebles, así:  casa de habitación 

en el Barr io Prado de la ciudad de Medel l ín, la cual ha sido declarada 

patrimonio cultural por el  Municipio de Medel l ín ubicada en la carrera 50 # 

63-149, con matr icula inmobil iaria N° 01N-45604; ot ra propiedad en el sector 

de Robledo de la ciudad de Medel l ín ubicada en la carrera 90E N° 80-C-6, 

con matricula Nro. 357052 y, antes del matrimonio había suscri to una 

promesa de compraventa de un apartamento ubicado en el Edif icio Mayoral,  

Carrera 45 N° 55-24, el  que posteriormente fue pagado con dinero 

exclusivamente de  ésta, quien antes de casarse había sido l iquidada en 

varias empresas (Colcosmeticos, Sapori t i  Muebles,  Caracol  Radio, 

Suramericana de Seguros) ,  por lo cual  contaba con buenos ahorros y  las 

l iquidaciones parciales de la empresa Suramer icana donde l levaba varios 

años laborando; además, con dinero de su progenitora,  quien le regaló parte 

del inmueble ident i f icado con la Matricula Inmobil iaria N°001 -320232 de la 

Oficina de Regist ro de Instrumentos Públ icos Zona Norte de Medel l ín y u n 

Garaje ident i f icado con el  N° 9,  ubicado en la Carre ra 45 N° 5528, con   

Matricula Inmobil iar ia N° 001-320223; que para la fecha de la demanda la 

señora PAOLA laboraba di rectamente con Suramericana y al  momento de su 

ret i ro de dicha compañía, parte de sus cl ien tes pasaron a ser manejados por 

ot ro asesor lo cual es muy normal en este gremio, recibiendo ut i l idades de 

su compañero asesor que manejaba sus cl ientes y ,  además vendió ut i l idades 

que ya tenía causadas pero que no se habían hecho efect ivas en dinero; que 

era propietaria y socia del 49% de la empresa YOUNG’S RV CENTER, INC —  

l legando a ocupar el  cargo de Vicepresidente ; que el hecho siete es cierto; el  

hecho octavo es falso porque entre los años 2002 al  2008, el  señor 

CHRISTIAN, laboraba y estudiaba en Estados Unidos de América,  incluso,  

para el año 2009 era un profesional graduado en f inanzas en la Universidad 

Central de la Florida , quien habla y escribe dos (2) idiomas y se encontraba 

laborando con una mult inacional,  para la cual aún labora, ocupando el ca rgo 

de Director Financiero, el  cual es d e buena remuneración;  además,  éste 

nunca estuvo i legal  en Estados Unidos; que el dinero que aduce el 

demandante haber enviado a Colombia no fue remit ido ni consignado en 

cuentas de la señora PAOLA y el documento aportado para acreditar el lo  no 

da cuenta de la remisión aducida y es una fotocopia poco legible; el  dinero al  
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que se alude en el  hecho quince  no fue enviado, ni  consignado a cuentas de 

la señora PAOLA MERCELENA TABARES, ni del señor C HRISTIAN FELIPE 

BERNAL TABARES y debe tenerse en cuenta que la señora PAOLA era 

propietaria y socia del cuarenta y nueve por ciento (49%) y vicepresidenta de 

la EMPRESA YOUNG’S RV CENTER  INC - LANCASTER ALLIANCE 

CORPORATION, donde recibía ut i l idades parciales ; el  hecho dieciséis es 

falso porque el dinero de esta devolución fue enviado para cubri r gas tos 

médicos del señor RONALD en Colombia, como lo demuestran las 

instrucciones dadas en carta anexada por el  demandante  y también se ut i l izó 

para cubri r sus gastos de manutención, pues para la fecha de envío ya se 

encontraban demandante y demandada radicados en Colombia donde se 

ostentaba una vida de famil ia clase media alta y el  señor RONALD tod avía 

no recibía su pensión; adicionalmente, dicho dinero fue devuelto como se 

aprecia en el  documento anexo a la cuenta de la cual fue enviado ; es verdad 

que la codemandada cuenta con un poder especial para actuar en nombre y 

representación de su hi jo CHRISTIAN FELIPE BERNAL TABARES ; el hecho 

veint idós es falso rei terando que los dineros fueron ut i l izados para gastos 

médicos y manutención de la pareja una vez estuvieran radicados en 

Colombia, ya que no tenían más fuentes de ingresos, dinero este que fue 

devuelto a la cuenta de la cual fueron gi rados; el  hecho veint i t rés es falso,  

porque el  inmueble fue adquirido por el  señor CHRISTIAN FELIPE BERNAL 

TABARES con recursos propios,  emanada de la colaboración de sus padres y 

fruto de su t rabajo en Estados Unidos de América , pero jamás se ut i l izaron 

dineros de devolución de impuestos ; el  hecho veint iocho es falso, el  señor 

CHRISTIAN FELIPE BERNAL TABARES vivió desde el año 2008 hasta el año 

2011 en el apartamento de Halcones de San Diego que es de su propiedad  y 

también ha vivido en la f inca La Bel leza de su propiedad y actualmente vive 

en Medel l ín;  el  hecho veint iocho es falso, Colombia y la cul tura Colomb iana 

no eran desconocidos para el  demandante, pues incluso la codemandada y el  

demandante se conocieron en este País cuando el señor RONALD 

SCHROEDER, ejercía act ividades económicas relacionadas con la mi nería, 

desde muchos años atrás, en varios municipios de Antioquia; que en ningún 

momento ha exist ido acuerdo de voluntades entre cónyuges para adminis trar 

bienes; el  hecho veint inueve es falso porque el divorcio no se presenta por 
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la si tuación aquí  narrada, fue por la causal de abandono de hogar por parte 

del demandante; sin embargo, el  señor RONALD SCHROEDER siempre fue 

conocedor que las propiedades pertenecían al señor CHRISTIAN FELIPE 

BERNAL TABARES, ya que el colaboraba yendo al banco a hacer las 

consignaciones para pagar las admin ist raciones de las propiedades y  jamás 

exist ió acuerdo de voluntades entre las partes,  como se puede demostrar en 

consignación real izada por el  señor RONALD SCHROEDER a favor de 

CHRISTIAN FELIPE, con fecha de 2010,  donde él ya sabía de quien era el  

inmueble; el  hecho treinta es falso porque CHRISTIAN FELIPE BERNAL 

TABARES contaba con varios empleos en los Estados Unidos, donde obtení a 

una muy buena remuneración; el  hecho t reinta y uno  es falso,  los 

codemandados nunca han recibido dinero de parte del señor RONALD 

SCHROEDER para invert ir en propiedad raíz, lo cual ya fue incluso discut ido 

en otro proceso adelantado en el  JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

DE LA CEJA - ANTIOQUIA, con radicado N° 2013-0153, donde el señor K 

RONALD SCHROEDER, demanda a la señora PAOLA TABARES y a su hi jo 

CHRISTIAN FELIPE BERNAL TABARES por los mismos hechos y  

pretensiones; el  hecho t reinta y dos es falso, la codemandada es quien ha 

sufragado las cuotas de administ ración de sus propiedades con sus ingre sos, 

e inclusive la parte de la cuota de administ ración que por Iey le 

corresponden al  señor RONALD en el  l ote de Vi l las de la Candelaria y , el  

señor CHRISTIAN FELIPE BERNAL TABARES siempre ha sido responsable 

por las cuotas de administ ración de sus propiedades; debe tenerse en cuenta 

que el  demandante goza de su pensión de vejez solamente a part i r de agosto 

del año 2009; que f rente a la suma de $28.000.000.oo, y a la que se ref iere 

el demandante, es a las cuotas de administ ración de un lote de terreno 

VILLAS DE LA CANDELARIA, el  cual está a nombre del señor K RONALD 

SCHROEDER y de la señora PAOLA MERCELENA TABARES, del cu al no se 

percibe ningún ingreso,  lote que el demandante no ha permit ido vender y así 

poder pagar dicho dinero.  

 

Formularon las excepciones que denominaron: COSA JUZGADA .  Con 

sustento en que el  demandante impetró  demanda civi l  ordinaria ante el 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE LA CEJA  ANTIOQUIA, con 
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radicado N° 2013-0153, donde el señor K RONALD SCHROEDER, demanda a 

la señora PAOLA TABARES y a su hi jo CHRISTIAN FELIPE BERNAL 

TABARES por los mismos hechos y pretensiones de esta demanda; que en 

Sentencia N° 227 del 18 de diciembre de 2015,  este despacho no accede a 

las pretensiones de la demanda quedando en f i rme el  24 de agosto de 2016, 

lo cual ya hizo tránsito a  cosa juzgada.  EXISTENCIA DEL PRINCIPIO DE 

NON BIS IN IDEM .  Con  fundamento en el mismo argumento de cosa 

juzgada. INEXISTENCIA DEL SUPUESTO CONTRATO DE SIMULACION . 

Porque nunca exist ió por parte de la codemandada obl igación alguna para 

hacer o no hacer un encargo expresamente para tratar de defraud ar al  señor 

RONALD SCHROEDER, pues en ningún momento la señora PAOLA 

MERCELENA TABARES VILLEGAS, se obl igó a adquir i r a favor del  

demandante el derecho de dominio sobre bien inmueble o mu eble alguno 

sujeto a regist ro, a favor suyo o de un tercero. Tampoco se conf igura la 

estructura de un supuesto de interposición que sea f ict icio, esto es,  que la 

real idad imponga como parte a un sujeto diferente al aparente, dando una 

apariencia de real idad de un negocio del cual no es en verdad el  t i tular;  

si tuación está que en nada t iene ver con mis mandantes. PRESCRIPCIÓN 

DE LA ACCION RESPECTO DEL SUPUESTO CONTRATO DE SIMULACION.  

La acción que pudo haber tenido el demandante para invocar el  supuesto 

contrato que dice haber confer ido a los demandados para adquiri r  unos 

bienes inmuebles sujetos a regist ro  ya prescribió en el t iempo, toda vez que 

está más que superado el termino de los c uatro (4) años que prevé la 

legislación c ivi l  para demandar los derechos  que han surgido en razón de 

esta clase de contratos,  pues los bienes fueron adquiridos antes del año 

2008. CADUCIDAD DE LA ACCION .  Con el mismo sustento que la 

prescripción. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA. Para 

lo cual def inió esta f igura sin aterr izarla al  caso concreto. NEGLIGENCIA 

DEL DEMANDANTE PARA EXIGIR SUS SUPUESTOS DERECHOS .  Por la 

omisión del demandante, para exigir sus supuestos derechos desde el 

momento en que fueron adquiridos los bienes inmuebles sujetos a regist ro, 

toda vez que como lo dice en la demanda tuvo pl eno conocimiento que los 

mismos fueron adquiridos a nombre de la demandada y de un tercero; 

máxime que el aquí demandante es Notario en los Estados Unidos de 
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América y asesoró en la elaboración del poder especial  que el s eñor 

CHRISTIAN FELIPE BERNAL TABARES confi r iera a la señora PAOLA 

MERCELENA el 4 de febrero del  año 2008, para que en su nombre 

adquiriese los bienes inmuebles que se mencionan en este l i t igio por el  

demandante.  TEMERIDAD Y MALA FE. En el  escri to de demanda se 

presentan una serie de ci rcunstancias y hechos falaces, totalmente ajenos a 

la real idad y sin fundamentos legales; además, cuando se t rata de negocios 

tan importantes se debe tener la suf iciente di l igencia y cuidado, sin embargo 

no existe ninguna prueba que acredite este supuesto acto que  manif iesta el 

demandante percibió en cabeza de la señora TABARES VILLEGAS; también,  

porque presenta otra demanda por los mismos hechos y pretensiones  en 

contra de la señora TABARES VILLEGAS. INDEBIDA ACUMULACIÓN DE 

HECHOS .  Por la exagerada cantidad de hechos, donde no se guarda una 

relación y coherencia respecto de los mismos,  muchos de el los son 

contradictorios y al  exponer unos, se excluyen otros . INEXISTENCIA DE 

INDEMNIZACION DE PERJUICIOS .  Al no exist i r el  supuesto  contrato de 

simulación, tampoco se genera ninguna clase perjuicios, ni  morales, ni  

materiales, como los que pretende el demandante en su escri to y a su favor.  

 

FIDUCIARA BOGOTÁ S.A. VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL 

FIDEICOMISO CASTELLAZO PARCELACIÓN CAMPESTRE  se not i f icó de 

forma personal  mediante apoderado el  23 de noviembre de 2017, quien se 

pronunció formulando las siguientes excepciones  (Pdf 05 2017-00233 

ConstestacionFbTramiteNoti f icaF276 -333).  FALTA DE LEGITIMACIÓN POR 

PASIVA. EL FIDEICOMISO FIDUBOGOTA CASTELLAZO es un f ideicomiso 

inmobil iar io que fue const i tuido en  un globo de terreno de mayor extensión 

que se ident i f icó con el Fol io de Matri cula No.  001- 0950299 de Medel l ín,  el  

cual fue transferido como aporte para la COMUNIDAD DE LOS PADRES 

PASIONISTAS según escri tura N° 4626 del 29 de junio de 2007 de la Notaría 

Doce de Medel l ín,  con la f inal idad de desarrol lar una parcelación conformada 

par varios lotes de terreno y que se denominó  CASTELLAZZO 

PARCELACION CAMPESTRE P.H.,  la cual sería construida, comercial izada y 

gerenciada por M&M INGENIEROS MED SP, JORGE ALBERTO MENA 

CORREA y OSCAR ADRIAN MORENO PULGARIN; e l LOTE 6 fue adquir ido 



SENTENCIA SEGUNDA INSTANCIA                       M.C.O.P.               RAD.  05001 31 03 004 2017 00233-03                               Página 14 de 54 

par el señor CHRISTIAN FELIPE BERNAL TABARES, t eniendo en cuenta que 

el vehículo f iduciar io fue const i tuido a instancia por sol ici tud de la 

COMUNIDAD DE LOS PADRES PASIONISTAS, MYM INGENIEROS, JORGE 

ALBERTO MENA CORREA y OSCAR ADRIAN MORENO PULGARIN en 

cal idad de f ideicomitentes  y,  para el desarrol lo de la parcelación campestre, 

entonces,  es fáci l  colegi r que la codemandada Fid uciaria nada t iene que ver 

con este proceso de simulación, máxime cuando el vehículo f iduciario  ni  

siquiera estuvo al servicio y para los f ines del seño r CHRISTIAN FELIPE 

BERNAL TABARES o de su señora madre PAOLA MERCELENA TABARES 

VILLEGAS. Si  prosperan las pretensiones de la demanda, la consecuencia 

lógica sería anular del fol io de matrícula la anotación respect iva para que en 

su lugar proceda la inscripción del  verdadero propietario, sin que el lo sea 

razón para que el f ideicomiso sea demandado. IMPRECISIÓN RESPECTO 

DE LA CLASE DE SIMULACIÓN QUE SE DEPRECADA.  El demandante 

realmente en el fondo desea una simulación absoluta pero pide la relat iva.  

INEXISTENCIA DE ACUERDO SIMULATORIO RESPECTO DEL 

FIDEICOMISO FIDUBOGOTA CASTELLAZO. La f igura de la simulación t iene 

como elemento esencial  la existencia de las  declaraciones de voluntad 

ci rcunscri tas a un mismo f in negocial;  de un lado, req uieren de un acuerdo 

oculto que es el que ref leja el  deseo verdadero de los contratantes  y, de 

otro,  un acuerdo públ ico o externo que si rve de pantomima,  además,  para 

que exista simulación los contratantes de los dos acuerdos, el  privado y el  

simulado, deben ser los mismos desde el inicio y, esa dupla de  

declaraciones no se presenta, por Io menos frente a la FIDUCIARIA porque 

nunca ha suscri to un negocio jurídico oculto con los demandados 

CHRISTIAN FELIPE BERNAL TABARES y PAOLA MERCELENA TABARES 

VILLEGAS; además el f ideicomitente fue la COMUNIDAD DE LOS PADRES 

PASIONISTAS,  lo que signif ica que la Fiduciaria nunca ha tenido relación  

comercial  con los demandados  

 

HALCONES DE SAN DIEGO S.A.  se not i f icó mediante curadora ad l i tem el 

15 de mayo de 2019 (f l .  332 pdf denominado ContestacionFbTramiteNoti f ica ) 

quien se pronunció diciendo que no le constan y desconoce la mayoría de 

hechos; que no se aporta prueba de que el demandante sea propietario o 
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representante legal  de PALMDALE ALLIANCE CORPORATION;  que el 

documento al que ref iere el hecho décimo sexto se desprende que se efectuó 

una transferencia a una cuenta al  parecer de la demandada,  pero el 14 de 

mayo de 2008, debiendo probar el  demandante que dicho dinero era 

dest inado para compra de propiedad raíz;  que conforme la escri tura públ ica 

que se aporta se col ige como cierto  el hecho vigésimo cuarto, siendo 

relevante que conforme la  prueba documental  del Banco de Cal i fornia si  se 

hizo un gi ro o transacción a nombre de los PADRES PASIONISTAS,  se 

pruebe si  el  gi rador t iene relación di recta con el demandante .  

 

Formuló las excepciones que denominó:  AUSENCIA DE LOS REQUISITOS 

NECESRIOS PARA ACREDITAR LA SIMULACIÓN .   Para lo cual ref i r ió a los 

requisi tos de la simulación, haciendo énfasis en el acuerdo simulatorio e 

indicó que no se debe confundir el  acuerdo simulatorio con la reserva mental  

bi lateral que ocurre “Cuando se actora  con reserva mental,  los agentes 

negociales si lencian parte de su  voluntad sin conocimiento de la contraparte, 

de suerte que ambas, recíprocamente ocultan o engañan en algo” .  EL 

PERJUICIO DE CAUSAR DAÑOS A TERCEROS.  Anal izados los hechos 

conf igurat ivos de la simulación, en el presente no conducen a crear un 

convencimiento respecto a la existencia de la conducta supuestamente 

simulada en los contratos de compraventa celebrados ÿ mucho menos se 

determina en el  caso de HALCONES DE SAN DIEGO S.A.S.,  como pudo 

part icipar éste en la simulación, pues de lo extractado de la escri tura de 

venta N° 2029 de 2008 da cuenta de haber recibido en efect ivo el precio del  

bien vendido, conf igurándose en cabeza del comprador la  venta de dicha 

propiedad, si tuación que igual no es discut ida por el  demandante.  De igual 

manera, no se determina qué t ipo de simulación se está  persiguiendo, esto 

es relat iva o absoluta.  CARGA DE LA PRUEBA EN CABEZA DEL 

DEMANDANTE. Conforme al art ículo 167 del Código General del Proceso, la 

carga de la prueba radica en cabeza de quien pretende, si tuación que con la 

prueba documental  al legada no es ef icaz, pues debe centrarse la 

fundamentación fáct ica en acreditar el  supuesto pacto de connivencia  entre 

los demandados.  
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LUZ STELLA LÓPEZ DE GÓMEZ se not i f icó de forma personal el  9 de 

agosto de 2017 (f l  175 pdf  denominado admisión t rámite ),  pero su 

pronunciamiento no fue tenido en cuenta por haberlo real izado en nombre 

propio sin acreditar condición de profesional del derecho.  

 

JUAN GUILLERMO GIRALDO GÓMEZ  se not i f icó de forma personal el  24 de 

agosto de 2017 (f l  176 pdf denominado admisión t rámite ) y se pronunció 

mediante apoderada judicial  diciendo que no le  constan las condiciones 

civi les de los señores K RONALD SCHROEDER y PA OLA MERCELENA 

TABARES VILLEGAS;  solo conoció a los señores PAOLA MERCELENA 

TABARES y CHRISTIAN FELIPE BERNAL con ocasión del  contrato de 

compraventa del  lote 6 de la parcelación CASTELLAZO PARCELACIÓN 

CAMPESTRE contenido en la Escri tura Públ ica No.  3573 del 21 de diciembre 

de 2016 de la Notar ia Diecisi ete del  Circulo de Medel l ín, ident i f icado con 

fol io de matrícula inmobil iaria N 001-958179 de la Oficina de Regist ro de 

Instrumentos Públ icos de Medel l ín Zona Sur, pero no t iene ningún 

conocimiento de las si tuaciones personales que vivían los codemandados;  

que solo los conoció para efectos de la compraventa del inmueble  

relacionado; desconoce las circunstancias de vida del señor CHRISTIAN 

FELIPE BERNAL TABARES tanto presentes como pasadas.   

 

Se opuso a la prosperidad de las pretensiones indicando que la par te 

demandante debe acreditar de forma fehaciente y conforme a derecho la 

total idad de fundamentos fact icos y jurídicos de la acción interpuesta; que es 

un tercero adquirente de buena fe exenta de culpa , pues desconocía las 

ci rcunstancias que se aducen en éste proceso y compró amparado en la 

buena fe y por intermedio de un comisionista;  adicionalmente, al  tener que 

recurri r a un crédito hipotecario por no contar con el dinero para dicha 

compra,  lo sol ici tó a Bancolombia, ent idad que real izó el estudio de t í t ulos 

sin encontrar objeción alguna para el desembolso, puesto que el inmueble se 

encontraba l ibre de cualquier gravamen y/o inscripción de demanda vigente, 

como perfectamente puede apreciarse al observar las anotaciones existentes 

en fol io de matr ícula inmobil iaria N 001-958179; que el mismo demandante 

es consciente de la buena fe del señor JUAN GUILLERMO.  
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4. ACTUACIÓN PROCESAL  

Trabada la Li t is,  se real izó audiencia inicial  el  24 de febrero de 2020, 

di l igencia en la cual se cumplieron las fases de conci l ia ción, interrogatorio,  

f i jación y saneamiento del l i t igio y decreto de pruebas y el  fal lo se dictó 

posteriormente en audiencia celebrada el 3 de marzo de 2021.  

 

5.  SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA  

El Juzgado Cuarto Civi l  del  Circuito de Medel l ín, resolvió  

 

“PRIMERO. NEGAR las excepciones propuestas por los demandados y 
por e l  convocado HALCONES DE SAN DIEGO SAS, de conformidad con 
lo expresado en la par te mot iva de esta sentencia.   
 
SEGUNDO. DECLARAR probada la excepción de FALTA DE 
LEGITIMACIÓN POR PASIVA propuesta por FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.  
TERCERO. DECLARAR simulados re lat ivamente los contratos de 
compraventa conten idos en las escr i turas 1375 del 19 de junio de 2008 
de la Notaría 2 de Envigado, 2029 del 11 de agosto de 2008 de la  
Notaría 26 de Medel l ín,  4852 del 30 de sept iembre de 2009 de la 
Notaría  25 de Medel l ín,  puesto  que el  real  adquirente es KENNETH 
RONALD SCHROEDER, y no CHRISTIAN FELIPE BERNAL TABARES.  
 
TERCERO. DISPONER la cancelac ión de las escr i turas 1375 del 19 de 
junio de 2008 de la Notaría 2 de Envigado y 2029 del  11 de agosto de 
2008 de la Notaría 26 de Medel l ín.  Líbrense of ic ios.   
 
CUARTO. DECRETAR la inscripción de la  sentencia  en el fo l io de 
matr ícula  inmobi l ia r ia  017 -12119 de la Of ic ina de Regist ro  de 
Instrumentos públ icos de La Ceja,  e n el  sent ido de anular e l  regist ro  
contenido en la anotación 10 del comprador CHRISTIAN BERNAL 
TABARES para en su lugar regis trar  a KENNETH RONALD 
SCHROEDER ident i f icado con la cédula  de ext ranjería 357578. 
Igualmente, los fo l ios de matrícula inmobi l ia r ia 001-748442 y 001-
748493 de la Of ic ina de Regist ro de Instrumentos Públ icos de Medel l ín  
Zona Sur,  en el  sent ido de anular e l  regist ro contenido en las 
anotaciones 9  del  comprador CHRISTIAN FELIPE BERNAL TABARES 
para en su lugar regist rar a KENNETH RONALD SC HROEDER, 
ident i f icado con la cédula de ext ranjería 357578. Líbrense of ic ios.   
 
QUINTO. ORDENAR a los demandados PAOLA MERCELENA TABARES 
VILLEGAS y CHRISTIAN FELIPE BERNAL TABARES rest i tu ir  a l  
demandante KENNETH RONALD SCHROEDER los inmuebles: Lote de 
terreno de aprox imadamente 2.000 m2,  paraje El  Hato del  Munic ip io de 
La Ceja ,  Apartamento 307 y garaje  222 incluye út i l  de la Torre 2  Etapa 
1 Unidad Residencia l  Halcones de San Diego PH, ubicado en la carrera 
33 No 29-105 de Medel l ín.   
 
SEXTO. CONDENAR a los demandados PAOLA MERCELENA TABARES 
VILLEGAS y CHRISTIAN FELIPE BERNAL TABARES a pagar a l  
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demandante KENNETH RONALD SCHROEDER la suma de 
$1.194.345.398, como valor de l inmueble Lote N° 6 Castel lazo 
Parcelación Campestre PH, al  igual que la  suma de $292.919.37 9 a 
t í tu lo de f rutos c iv i les de los inmuebles: Lote de terreno de 
aproximadamente 2.000 m2, para je El  Hato del Munic ip io de La Ceja,  
Apartamento 307 y garaje 222 incluye út i l  de la Torre 2 Etapa 1 Unidad 
Residencia l  Halcones de San Diego PH, ubicado en la carrera 33 N° 
29-105 de Medel l ín.   
 
SÉPTIMO. LEVANTAR la inscr ipc ión de la demanda comunicada 
mediante of ic ios 911 y 913 del 9 de ju l io de 2017 dir ig idos a la Of ic ina 
de Regist ro de Inst rumentos Públ icos de Medel l ín y a la Of ic ina de 
Regist ro de Instrumentos públ icos de la Ceja,  respect ivamente. 
Líbrense comunicaciones.  
 
OCTAVO. CONDENAR en costas a los demandados PAOLA 
MERCELENA TABARES VILLEGAS y CHRISTIAN FELIPE BERNAL 
TABARES a favor de l  demandante KENNETH RONALD SCHROEDER, 
de conformidad con el  art ícu lo 365 numera l  1 del CGP. Se f i ja como 
agencias en derecho la suma de $36.000.000, a l  tenor del  art ícu lo 5  
numera l 1 l i tera l  a) de l Acuerdo PSAA16 - 10554 del Consejo  Superior  
de la Judicatura.   
 
NOVENO. ABSTENERSE de condenar en costas a KENNETH RONALD 
SCHROEDER a favor de la FIDUCIARIA BOGOTÁ S. A. por estar  
amparado por pobre”.  

 

Para l legar a esa decisión inició por referi r a la f igura de la s imulación y su  

desarrol lo en la jurisprudencia de la Corte Suprema de Just icia Sala de 

Casación Civi l ;  seguidamente aludió a la prueba de la simulación, apuntando 

a la di f icultad de la misma.  

 

Di jo que en este proceso no hay documento que dé cuenta que el  señor 

Bernal Tabares no fue el real comprador y si  lo fue el demandante; que 

tampoco se presentó confesión de las partes, quedando anal izar la prueba 

indiciaria, a la cual  la jurisprudencia y doctrina le han dado relevancia 

importante en esta clase de procesos.   

 

Reseñó, ci tando a la Corte Suprema de Just icia,  los indicadores 

tradicionales de la simulación , señalando que es imposible real izar un 

catálogo estricto de los indicios.   

 

Expuso que en este caso advierte el despacho una serie de indicios cuales 

son:  fuertes vínculos de confianza y afecto para la época de los actos 
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jurídicos atacados  entre el demandante y la codemandada, por el  noviazgo 

y posterior matr imonio; además el ser l a codemandada progeni tora del  señor 

CHRISTIAN. La posesión de los bienes una vez comprados  porque PAOLA 

indicó que al l legar  a Colombia vivieron en Halcones de San Diego por 

permisión de CHRISTIAN y reconoció que vivieron en la f inca autorizados  

por CHRISTIAN y sin contraprestación;  CRHISTIAN di jo que compró las 

propiedades, por ser un buen negocio el  apartamento y , la f inca para cuando 

regresara a Colombia, pero se acredi tó que antes de que CHRISTIAN 

habitara el apartamento y la f inca ,  dichos bienes los habitaron el  

demandante y la codemandada;  además, también af i rmó el señor CHRISTIAN 

que estando en Halcones se t rasladó a otro apartamento para compart i r  

gastos con su novia , lo que no t iene sent ido cuando era dueño del  

apartamento y de la f inca; que la señora LUZ STELLA di jo que entregó la 

f inca como ocho (8) días después de haber real izado el negocio, indicando 

que la f inca estaba en poder de PAOLA y  ROLAND al momento de la f i rma de 

la escr i tura y que no vió en la f inca a CHRISTIAN pues estaba en Estados 

Unidos;  el  test igo JOSÉ ISAAC OSPINA af i rmó que CHRISTIAN vivió en un 

apartamento propio en La Loma del Indi o y respecto a la f inca en la Ceja 

af i rmó inicialmente que ésta también era de pro piedad de CHRISTIAN, pero 

posteriormente di jo  que CHRISTIAN vivía en la Ceja en arriendo por n o tener 

bienes en ese Municipio.  Falta de claridad y coherencia de los detalles 

negociales ,  porque el demandante af i rmó que su esposa se encargaba de 

las compras en Colombia y que enviaba dineros a una cuenta de é sta en 

BBVA; CHRISTIAN di jo que pagó la f inca con cheque de Suramerican a y LUZ 

STELLA di jo que fue a la Notaría y que RONALD se quedó en el carro 

cuidando el perro; porque son disimiles las af i rmaciones sobre las sumas 

pagadas por el  lote de Castel lazo, pues según PAOLA eran 300 mil lones de 

pesos y la escri tura fue por 231 mil lones de pesos y RONALD aseguró haber 

remit ido dinero a los Padres Pasionistas y aportó constancia de t ransacción 

por 380 mil lones de pesos; en cuanto al lote de Castel lazo PAOLA y 

CHRISTIAN no advi rt ieron que existía un f ideicomiso, aunque en la escri tura 

aparece la f igura de f ideicomiso;  que solo NÉSTOR IVÁN manifestó haber 

visto documentos relacionados con los negocios, quien aseguró  que el real 

comprador era RONALD y no CHRISTIAN. En relación con los recursos 
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económicos  que aduce el demandante haber dispuesto para el pago de l 

apartamento y lote de una devolución de impuestos en Estados Unidos,  

obran a fol ios 26 a 29 copia del cert i f icado de devolución de impuestos a 

favor de RONALD y PAOLA y,  si  bien a fol io 18 y 345 se da cuenta de un 

gi ro devuelto el 14 de mayo de 2008  por 123.985,29 dólares también f igura a 

fol io 87 el 29 de mayo de 2008 operación bancaria remesa por 122 mil  

dólares, a fol io 85 con fecha 5 de junio de 2008 la compra de divisas por 122 

mil  dólares a la tasa de compra de 1,704  y a fol io 86 declaración de cambio 

por servicios transferencias y otros conceptos por 123 mil  dólares del 5 de 

junio de 2008, todo con posterioridad al gi ro devuelto;  que en carta de 

instrucciones di rigida a CHRISTIAN para la t ransferencia de cheque por 

120.939 dólares de reembolso a impuestos a la cuenta de BBVA visible a 

fol ios 24 y 25, se indica que el dinero se requiere para gastos médicos,  

evento expl icado por el  demandante en el interrogatorio ; además a fol ios 238 

y 436 aparece que el  demandante fue tratado por un tumor maligno  en 2014 

a 2018, esto es, con posterioridad a los hechos que originaron la compra; 

que el demandante aduce haber pagado a los Padres Pasionistas el lote 6 de 

Castel lazo y reposan a fol ios 21 y 23 órdenes de t ransferencia bancaria por 

385.435.000 desde Cal i fornia a los Padres Pasionistas f i rmado por  el  

demandante como Presidente donde se lee  que el  propósito de la 

transferencia es compra de t ierras , siendo el remitente el demandante y el  

beneficiario Padres Pasionistas. Sobre los dineros que di jo habe r pagado el  

demandado CHRISTIAN aseguró que adquirió el  lo te con dineros que el papá 

le consignó a lo largo de los años en Suramericana y el  apartamento con 

dineros enviados desde el exterior  por su t rabajo y con crédi tos de los que 

no existen t í tulos que garant icen la deuda, no presentando suf iciente 

coherencia, dada la urgencia del  vendedor por el  dine ro como af i rmó y la 

forma en que se debió reunir ,  con las restricciones de cant idades m áximas 

permit idas en cada viaje; PAOLA aseguró que el pago del lote se hizo con 

recursos del trabajo de CHRISTIAN, más el dinero que el padre de éste le 

suministraba, más comisiones de unas minerías que pagaban a CHRISTIAN 

pero le entregaban el dinero  a el la en Colombia, siendo extraño que 

empresas mineras real icen pagos por conceptos de prestación de servi cios a 

la madre del contrat ista; que también se extraña que PAOLA no mencionara 
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los prestamos aludidos por CHRISTIAN máxime que fueron concedidos por 

famil iares y el la era la administ radora de los recursos;  sobre el dinero para 

el pago del lote 6 de CAZTELLAZO según PAOLA costó 300 mil lones,  mitad 

pagada con dineros de CHRISTIAN que el la traía a Colombia y la ot ra con 

préstamo, pero según CHRISTIAN el  precio fue 330 mil lones y tomó un 

crédito con el  señor Jaime S ierra y el  restante lo pagó de sus recursos; que 

respecto a los ingresos y dineros obtenidos por CHRISTIAN no existe prueba 

dist inta a las af i rmaciones de la progeni tora y de éste, a pesar de lo cual 

existen divergencias en sus dichos, máxime que CHRISTIAN se dedica a las 

f inanzas; los ingresos de CHRISTIAN en el 2008 comparados con los dineros 

que debió enviar para pagar en un año los b ienes y los gastos para su 

manutención y según mani festó cont aba con visa de estudiante en Estados 

Unidos;  según dicen CHRISTIAN y PAOLA el padre de éste le daba dinero, lo 

que debía dar cuenta de un contacto permanente aunque no personal ,  pero 

estos af i rman diferentes lugares de residencias del papá,  CHRISTIAN nunca 

mencionó haberse encargado de los negocios del padre; que  causa 

extrañeza que según los documentos referidos por el  demandante se envió 

un dinero a un f ideicomitente para el lote 6 y casualment e CHRISTIAN 

compra el mismo lote 6; que NÉSTOR di jo que PAOLA le mostró un 

documento por gi ro de RONALD para pago; además, de las declaraciones de 

renta de CHRISTIAN, no se evidencia la capacidad de ingresos f rente al 

drást ico incremento en el patrimonio.    

 

Desest imó la excepción de cosa juzgada diciendo que no hay ident idad de 

pretensiones porque en el  ot ro proceso se pretendió la declaratoria  de 

incumpl imiento de un contrato de mandato; las de prescripción y caducidad 

las despachó también desfavorableme nte diciendo que el  término para 

ejercer la acción de simulación es de diez  años y en este caso para la fecha 

de presentación de la demanda no había  trascurrido desde la celebración de 

los contratos ese lapso de t iempo.  
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6.  ARGUMENTOS DE LA IMPUGNACIÓN 

El apoderado de los codemandados interpuso recurso de apelación en 

audiencia exponiendo que los reparos los pronunciaría por  escri to dentro del 

término de t res (3) días siguientes.  

 

Los reparos fueron p lanteados en extenso escri to, con fundamentos que se  

reiteraron en esta sede en la oportunidad concedida para sustentar la 

alzada, por lo que, para no repeti r innecesariamente argumentos, se 

reseñarán de forma sintét ica los reparos concretos para luego, describi r ,  

también de forma resumida, los argumentos de la sustentación.  

 

6.1. REPAROS CONCRETOS.  

 

6.1.1. APRECIACIÓN ERRADA POR PARTE DEL DESPACHO REFERENTE 

A LOS INDICIOS QUE DAN BASE A LA SENTENCIA O CONSOLIDACIÓN 

PRUEBA INDICIARIA:  

 

6.1.2. NO DEMOSTRACIÓN DE RECURSOS POR PARTE DEL 

DEMANDANTE PARA LA COMPRA DE LOS BIENES INMUEBLES O BIENES 

SOCIALES .   

 

6.1.3. INEXISTENCIA DEL ACTO SIMULATORIO.  

 

6.1.4. INDEBIDA VALORACIÓN DE LA PRUEBA OBRANTE EN EL 

EXPEDIENTE.  

 

6.1.5. INEXISTENCIA DE ÁNIMO DE DEFRAUDAR AL DEMANDANTE.  

 

6.1.6.  IMPROCEDENCIA DE LA CONDENA EN FRUTOS CIVILES Y 

RESTITUCION DE BIENES INMUEBLES.  

 

6.1.7. IMPROCEDENCIA DE LA CONDENA AL REINTEGRO DE LOS 

DINEROS.  
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6.2. SUSTENTACIÓN 

 

Como se anteló, de forma bastante extensa, el  apoderado de los 

codemandados señores PAOLA MERCELENA TABARES VILLEGAS y 

CHRISTIAN FELIPE BERNAL TABARES, presentó escri to de sustentación de 

los reparos, en el cual real izó una valoración probatoria propia y di ferente a 

la del juez de primer grado, controvir t iendo cada uno de los indicios que tuvo 

el juez como sustento de la decisión,  siendo innecesario en esta sede 

trascribi r el  extendido escri to que obra en el plenario de forma digi tal ,  por lo 

cual se resumirán los argumentos, así.   

 

Considera el recurrente que exist ió una apreciación errada por parte del juez 

de primera instancia de los indicios, porque la relación entre el demandante 

y la codemandada y entre ésta y su hi jo no impl ica que no pudieran celebrar 

negocios val idos en Colombia; que  no logró probarse que el demandante fue 

quien gi ró los dineros para la compra de los bienes inmuebles, en tanto  no 

quedó demostrada ninguna t razabi l idad de dineros ; que la señora PAOLA, 

podía aportar dinero a su hi jo ,  toda vez que era accionista de la empresa 

que tenía con su esposo RONALD en los Estados Unidos y a la fecha de los 

actos jurídicos tenía l ibre d isposición de todos sus bienes y , si  lo que quería 

atacar el  demandante era la disposición de los bienes por parte de su 

cónyuge,  existía otra vía diferente a l a supuesta acción de simulación;  que 

cuando los señores K RONALD SCHROEDER y PAOLA MERCELENA 

TABARES VILLEGAS l legaron a Colombia en el año 2008 encontraron el 

apartamento de Halcones de San Diego disponible porque desde  t iempo 

atrás CHRISTIAN había sol ici tado a un agente inmobil iario la consecución de  

un apartamento en dicho sec tor y ya exist ía una promesa de compraventa  al 

momento de la l legada del  señor RONALD y  PAOLA a COLOMBIA; que dicho 

inmueble se adquirió por parte de la señora PAOLA por indicaciones que le 

hiciera su hi jo CHRISTIAN FELIPE BERNAL TABARES, ya que este se 

encontraba domici l iado en ESTADOS UNIDOS; que posteriormente, una vez 

adquirido el inmueble del Municipio de la C eja, el  señor CHRISTIAN FELIPE 

BERNAL TABARES, permit ió que RONALD y PAOLA  pudieran vivi r en la 

f inca, ya para el año 2009, el  señor BERNAL TABAR ES, decide regresar a 
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Colombia y vivi r  en su apartamento de Halcones;  que cuando los esposos 

RONALD SCHROEDER y PAOLA MERCELENA TABARES VILLEGAS 

regresaron a Colombia en el año 2008, venían afrontando una crisis 

económica lamentable, con embargos a sus pro piedades y cuentas bancarias 

en los Estados Unidos; que el señor K RONALD SCHROEDER, antes de 

conocer a PAOLA MERCELENA TABARES VILLEGAS, celebró  contratos 

mineros, por ende conocía Colombia y su cultura , contrario a lo que quiere 

hacer ver y, en interrogator io reconoció que fue Notario en los Estados 

Unidos, por espacio de cinco años, donde también eje rcía act ividades 

inmobil iar ias;  que no se probó el  concierto simulatorio  de todos los 

involucrados en los contratos, pues no se evidencia voluntad diferente a la 

documentada en las escri turas públ icas que se cuest ionan; que l a supuesta 

incapacidad económica no t iene la fuerza suf iciente para considerar 

simulado el  contrato; no se acreditó la causa que tuviera RONALD para 

ocultar su cal idad de comprador, ya que , si  bien estaba casado con PAOLA, 

el los si  tenían bienes sociales y si  fuera éste el ánimo no exist iera ningún 

bien social;  que la señora STELLA LÓPEZ vendedora de la f inca en el 

Municipio de la Ceja,  di jo que recibió por parte de la señora PAOLA 

apoderada general de su hi jo, dineros provenientes de un fondo de ahorros 

en la ent idad Suramericana y no le consta que exist ieran t ransferencias del  

exterior por parte del  señor RONALD, toda vez que éste ya se encontraba en 

COLOMBIA; que en la escri tura de un inmueble ubicado en Vi l las de la 

Candelaria, la cual se suscribió  en el año 2005, el  demandante si  part icipó  

por haber aportado recursos para la compra de este  inmueble social,  del cual  

t iene el  50 % y PAOLA MERCELENA TABARES VILLEGAS el  ot ro 50 %, d e 

modo que si  éste hubiere aportado unos recursos económicos  para la compra 

del inmueble en la f inca de la C eja,  hubiera f i rmado a su nombre la 

correspondiente Escri t ura Públ ica; que f rente al inmueble denominado 

“Parcelación El Castel lazo ”, para el despacho no es claro cómo fueron los 

pagos para la compra de este bien inmueble, pues el Juez hace referencia a 

valores diferentes en los interrogator ios por parte de los demandados, con el 

valor que se veri f ica en la escri tura públ ica,  lo cual es lógico porque la 

compra se real izó hace más de diez años; que  es un hecho notorio en 

Colombia que las escri turas públ icas se real izan por un valor di ferente al 
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convenido en las negociaciones, con el  f in de e vadir obl igaciones t r ibutarias;  

que tampoco hay prueba alguna o certeza de que los dineros que 

supuestamente fueron enviados por el  señor RONALD fueran de él,  ni  

tampoco existe prueba alguna de que los d ineros gi rados a los supuestos 

Padres Pasionistas,  hubieren ingresado al patrimonio de estos ; que al 

momento de hacer la escr i turación de este bien inmueble en la Notaría el 30 

de Sept iembre del año 2009, no exist ió reparo alguno, ni  objeción, para que 

los que intervinieron en la f i rma de la Escri tura Públ ica, pues en ningún 

momento se reprochó que CHRISTIAN FELIPE BERNAL TABARES fuera 

extraño a este negocio jurídico y por el  contrario, los que intervinieron en la 

f i rma, como lo fueran el apoderado especial de la Fiduciaria Bogotá, la 

apoderada especial de la sociedad M&M I ngenieros y el apoderado general 

de la Comunidad de Padres Pasionistas aceptaron tal  cal idad como 

comprador, prueba de el lo, es que en la cláusula quinta de la escri tura 

declaran los vendedores haber recibido por parte del comprador CHRISTIAN 

FELIPE BERNAL TABARES, la suma establecida como venta de este bien 

inmueble a entera sat isfacción y fue f i rmada por el  señor CHRISTIAN, ya que 

para la fecha se encontraba en Colombia; que  si  los recursos fueran del acá 

demandante, era obvio que haría parte de la escr i turación e inscr ipción como 

propietario,  además para la fecha de la escri turación el  señor RONALD 

también se encontraba radicado en Colombia  y se podía oponer al  acto 

protocolario y hacer valer su derecho ante la F IDUCIA, LA CONSTRUCTORA 

y NOTARÍA; que se equivoca el despacho de primera instancia al enunciar 

que los desembolsos recibidos por concepto de una devolución de impuestos 

de parte del tesoro de los Estados Unidos, los cuales ascienden a la suma 

de $123.975.29 USD, a favor de RONALD SCHROEDER y PAOLA 

MERCELENA TABARES VILLEGAS, como socios de la empresa co mercial  

YOUNG’S RV CENTER, INC –  LANCASTER ALLIANCE CORPORACIÓN, 

fueran ut i l izados para la compra de propiedad raíz en Colombia, dineros que 

fueron t ransfer idos a una cuenta en Colombia BBVA, una vez ya residían en 

este país;  no puede af i rmar el despacho que no fueran ut i l izados para 

urgencias médicas y necesarias del demandante, pues como se puede 

evidenciar en la carta de instrucciones obrante a fol io 24 del  expediente,  el  

señor RONALD y PAOLA, dan instrucciones desde Colombia en el año 2008 
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al señor CHRISTIAN BERNAL, residente en los ESTADOS UNIDOS, para que 

real izara los t rámites pert inentes ante el RIVERSIDE BANK, para que se 

hicieran t ransferencias de estos impuestos a t ravés de una l ínea bancaria a 

una cuenta del BBVA a nombre de PAOLA MERCELENA TABAR ES 

VILLEGAS, dineros estos que fueron ut i l izados para gastos médico s y de 

manutención de la pareja  una vez domici l iados en Colombia e n el año 2008,  

ya que l legaron quebrados de los  Estados Unidos y para esa época el señor 

RONALD ya venía padeciendo quebran tos de salud dist intos a los 

manifestados en su interrogatorio, como t ra tamientos del colon y de cáncer y 

no contaba para la fecha -2008-, con ningún seguro médico, ni  af i l iación 

alguna a EPS;  no existe prueba por parte del demandante, de que no se 

hubiera enfermado entre los años 2008 a 2014,  pues incluso 

SURAMERICANA DE SEGUROS le negó el ingreso a la pól iza de salud de la 

señora PAOLA en el  año 2007, ya que por las historias cl ínicas aportadas 

fue considerado de alto riesgo ;  el  juzgado debería tener en toda su 

integridad la historia cl ínica del demandante  para poder dar por c ierto este 

indicio;  que f rente a los dineros para el  pago de los inmuebles, el  despacho 

declara probado que dichos pagos fueron real izados por el  demandante, pero 

no existe coherencia  frente a las sumas de dinero, las ci rcunstancias de 

t iempo, modo y lugar, las fechas en las que se real izaron pagos y demás 

pormenores,  pues al test igo que hace re ferencia el  despacho, señor 

NESTOR se le pregunta fechas, momentos, lugares,  referente s a la Escri tura 

Públ ica del inmueble Castel lazo  y no es claro, pues af i rma que no t iene  

certeza f rente a estos hechos;  e l  despacho advierte que no existen t í tulos 

valores que den crédito a lo manifestado por la parte demandada, f rente a 

los préstamos que se hic ieron con terceros o con famil iares,  o recursos por 

parte del  padre del señor CHRISTIAN, lo cual  es dif íc i l  de aportar,  pues los 

negocios de compra de los bienes raíces a que hace mención esta l i t is,  

fueron real izados hace más de diez años y no existía  obl igatoriedad de 

conservar soportes, en tanto no se avizoraba que iban a exist i r acciones por 

parte del hoy acá demandante, quien inició una persecución en contra de los 

acá demandados desde el  momento en que se separó de la señora PAOLA; 

no se ha demostrado en el plenario, la procedencia de recursos di rectos a 

los vendedores por parte del demandante; se equivoca el  despacho al 
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manifestar que no ent iende por qué razón la señora PAOLA MERCELENA 

TABARES VILLEGAS, recibió pagos de su hi jo CHRISTIAN FELIPE BERNAL  

TABARES, de empresas mineras, con sucursal en Colombia y con sede 

principal en los E.E.U.U., pues quedó  aportado al expediente y claramente 

se veri f icó que exist ió un poder general,  otorgado en los E.E.U.U., por parte 

del señor BERNAL a su madre, donde se  le dan facultades en el numeral  

segundo, para exigi r  cobrar y recibi r cualquier cant idad de dinero q ue se le 

adeuden al poderdante;  que quedó demostrado hasta con los test igos de la 

parte demandante que la  abuela del  señor BERNAL TABARES, era 

prestamista;  el  demandante se l imita a hacer una relación de pagos, pero 

ninguno de estos pagos fue demostrado en cuentas Colombianas, es deci r no 

existe cert i f icación de los Padres Pasionistas,  de Halcones de San Diego, 

que dichos dineros fueron recibidos a plena sat isfacción por parte de el los y 

entregados por el  demandante; que la señora PAOLA  a nombre del señor 

CHRISTIAN real izó un préstamo con el señor JAIME SIERRA CORREA, por 

la suma de $150.000.000, para darlo en cuota in icial  del pago del lote 

CASTELLAZO, dinero que fue cancelado a M&M Ingenieros c onstructores del 

proyecto, es de anotar que dicho préstamo fue cancelado,  una  vez fue 

vendido dicho inmueble  y no se aportó en su momento el t í tulo valor que 

hacía referencia a esta transacción, pues este préstamo se h izo hace diez 

años, lo que hace complejo que el t i tulo exista por parte de los demandados; 

los negocios de compra de estos bienes inmuebles en los años 2008 y 2009 

se hicieron de manera legal,  sin ningún ánimo de defraudación, sin vicios de 

nul idad, siendo complejo contar con soportes adicionales a las escr i turas 

públ icas donde se recibe y se entrega a sat isfacción por parte de la parte 

vendedora y compradora; discrepa del anál isis t r ibutario que hace el a quo, 

respecto de las declaraciones de los años 2009  y 2010, toda vez, de que no 

es obl igatorio declarar lo que patrimonialmente se t iene, los ingreso s que se 

perciban ni  las deudas que se han adquirido f rente a estos periodos 

tr ibutarios, ya que el  manejo de la in formación en esas declaraciones  queda 

a discreción de cada contribuyente si  la aporta en debida forma o no, pu es 

ya será la autoridad f iscal  quien requeri rá al posible contribuyente para que 

de una información veraz sobre la información contable que se entrega en 

las declaraciones, s i  es que ha superado los topes establecidos en el  
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estatuto tr ibutario y de la información exógena que hubiere obtenido la 

ent idad para poder evidenciar y veri f icar inconsiste ncias en las mismas; no 

se demostró que el señor RONALD, haya presentado declaraciones 

tr ibutarias en el exterior o en Colombia sobre los re cursos que 

supuestamente tenía; que causa extrañeza que el juez considere que una 

persona que estuvo viviendo en los Estados Unidos por espacio de más de 8 

años, donde t rabajaba y estudiaba, siendo soltero, sin hi jos, sin obl igaciones 

económicas de ningún t ipo, no pueda tener ahorros ; que en el  interrogatorio 

real izado al señor RONALD SCHROEDER confesó que no t iene documentos 

suscri to con PAOLA donde conste un acuerdo para invert i r en bienes  y di jo 

que no t iene relaciones comerciales con CHRISTIAN FELIPE BERNAL 

TABARES; que no es adecuado darle valor probatorio a los test igos de oídas  

referenciados por la parte demandante, quienes af i rman no recordar, ni  estar 

presentes y menos constarles sobre dineros que hayan ing resado a Colombia 

por parte del acá demandante; que no ent iende, porque el despacho  

considera que el demandante adquirió t res bienes inmuebles con una sola 

transacción bancaria de devolución de impuestos, los cuales ascienden a la 

suma de $ 123.975.29 USD,  a favor de RONALD SCHROEDER y PAOLA 

MERCELENA TABARES VILLEGAS, como socios de la empresa comercial  

YOUNG’S RV CENTER, INC –  LANCASTER ALLIANCE CORPORACIÓN, en 

un porcentaje del  51% y 49% respect ivamente, dineros que fueron 

transferidos a una cuenta en Colombia de BBVA, una vez ya residían en este 

país y no puede af i rmar el  despacho que no fueran ut i l izados para urgencias 

médicas y necesarias del señor demandante.  

 

Aduce que la simulación requiere para estructurarse, un concierto de todos 

los intervinientes, el  que aquí no se da,  pues no se evidencian acuerdos 

entre las partes; ni  entre PAOLA y CHRISTIAN, ni  se observa el concurso o 

concierto para simular entre vendedor y compra dor, la prueba test imonial y 

el  interrogatorio nada aportan a la forma y términos de la negociación, pues 

no son claros y no les consta nada en absoluto, los señores NESTOR y 

GLADYS dan cuenta con su dicho de fal ta de parcial idad f rente a los 

demandados, además dichos test igos declararon desde el mismo lugar y se 

ayudaban en las decla raciones.  
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Que nunca exist ió por parte de los demandados obl igación alguna con el f in 

de hacer un encargo o mandato para tratar de defraudar al  señor RONALD 

SCHROEDER, ni tampoco se dio la f igura aparente de conf igurar un 

comprador f ict icio ; que no se acredita la causa simulandi;  que no existe 

prueba de un acuerdo f raudulento entre las partes  que permit iera cambiar la 

condición de comprador, no existe la intención de aparentar la cal idad de 

vendedor ni de comprador en tal  negocio.  

 

Es indiscut ible que los vendedores no consint ieron en la simulación, máxime 

que de el lo ni  siquiera se habló y  la rei terada jurisprudencia expone que 

debe exist i r “concierto est ipulado de manera del iberada y consciente entre 

los contratantes efect ivo y aparente con la contraparte para indicar quienes 

son los verdaderos interesados” ,  pacto que no puede infer i rse de la 

ci rcunstancia de que los  vendedores no formulasen reparo alguno porque 

fuera CHRISTIAN quien suscribiera como comprador en las escri turas 

públ icas y no RONALD; que la carga de la prueba del pacto simulatorio le 

correspondía a la parte demandante quien debía demostrar de forma 

concluyente la f icción  

 

En ningún momento se ha tratado de defraudar al  señor RONALD, pues en 

los negocios jurídicos que él ha real izado con su c ónyuge PAOLA 

MERCELENA, siempre se ha respetado la part icipación en la compra de 

propiedades, de lo que da cuenta la inversión que se hizo en el inmueble 

ubicado en Municipio de Envigado en Vi l las de la Candelaria,  donde se 

consint ió que dicho inmueble quedara a nombre de los dos, el  50% para la 

señora PAOLA MERCELNA y el 50% para su cónyuge RONALD  y dicho lote 

fue adquirido en el año 2005, t res años antes de la compra de los inmuebles 

objeto de esta demanda, no siendo entonces creíble lo af irmado por el  

demandante en el sent ido de que PAOLA le di jo que un extranjero no podía 

adquiri r bienes en Colombia.  

 

Se extral imita el despacho al conceder f rutos civi les, sin ni  siquiera probarse 

sumariamente si  los inmuebles objeto de la l i t is,  estaban arrendados, porque 

esto no fue objeto de debate;  el  juez se remit ió a un peri tazgo que fue 
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prueba en el Juzgado Civi l  Laboral del  Circuito de la Ceja -Antioquia y lo 

motiva como prueba trasladada de un caso que ya feneció y de un asunto 

totalmente diferente,  el  cual no fue sometido a contradicción. No se tuvo en 

cuenta los gastos por parte del señor CHRISTIAN para el mante nimiento y 

conservación de los  inmuebles,  como pagos de impuestos pred iales y cuotas 

de administ ración.   

 

Que no procede la rest i tución de los  bienes en cabeza del demandante, toda 

vez, que en el hipotét ico caso que se lograra demostrar el  origen de los 

recursos económicos por parte del señor RONALD, pertenecerían al  haber 

social  existente de los  cónyuges,  pues existe aún una sociedad conyugal 

vigente, sin l iquidación entre los señores PAOLA MERCELENA y K RONALD.  

 

Que es improcedente la condena al reintegro de dineros, insist iendo en la 

fal ta de prueba que demuestre que el demandante gi ró los dineros para la 

compra de los bienes .  

 

Dice que se presenta fal ta de legit imación en la causa por act iva del  

demandante, porque no probó el acuerdo simulatorio; que  “como lo ha dicho 

nuestra Jurisprudencia "La Legit imidad para obrar es la potestad que t iene 

una persona (sea natural o jurídica) para af i rmar e invocar s er t i tular de un 

derecho subjet ivo material  e imputar la obl igación a otra",  es deci r,  tener 

legit imidad para obrar signif ica tener la facultad, el  poder para af i rmar en la 

demanda, ser t i tular de un determinado derecho subjet ivo material  que será 

objeto del pronunciamiento de fondo. (…) En el caso en estudio, existe fal ta 

de legit imación en la causa por act iva en cabeza del demandante, por la 

razón real de que nunca exist ió el  supuesto contrato de simulación que 

invoca a través del l íbelo de la demanda, po r tanto no le asiste razón, ni  

derecho para demandar el supuesto derecho subjet ivo material  que invoca…”  

 

Insiste en la existencia de cosa juzgada con ocasión del  proceso civi l  

ordinario adelantado ante el JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE 

LA CEJA –  ANTIOQUIA, con radicado N° 2013 -0153, donde el señor K 

RONALD SCHROEDER, demanda a la señora PAOLA TABARES y a su hi jo 
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CHRISTIAN FELIPE BERNAL TABARES, por los mismos sujetos, hechos y 

pretensiones de esta demanda, cambiando únicamente la f igura de un 

supuesto contrato de mandato por el  de simulación y,  donde mediante 

Sentencia N° 227 del  18 de diciembre de 2015, se negaron las pretensiones.  

 

6.3. PRONUNCIAMIENTO DESCORRIENDO EL TRASLADO DE LA 

SUSTENTACIÓN.  

Oportunamente el apoderado del demandante descorri ó el  t raslado de la 

sustentación exponiendo que las primeras cuatro páginas de la sustentación 

no son reparos sino una reiteración de la historia , sin fundamentos ni 

evidencias,  narrando nuevas teorías y excusas no presentadas en el  

proceso.   

 

Que existe un acuerdo defraudatorio entre los demandados, la señora 

PAOLA TABARES con su hi jo CHRISTIAN BERNAL, para defraudar y 

engañar a RONALD al adquiri r inmuebles en vigencia de la sociedad 

conyugal con dineros de RONALD (o de la sociedad conyugal) a nombre de 

CHRISTIAN, quien nunca ha tenido la capacidad económica de adquiri r 

inmuebles de ese valor a tan corta edad, cumpliéndose así los requisi tos de 

una simulación entre PAOLA y CHRISTIAN, ya que las contrapartes de 

dichos negocios obraron de buena fe, precisamen te sin saber de la 

existencia de RONALD o el origen de los dineros,  conf iando en lo que 

PAOLA expl icaba de quien era el f raudulento comprador.  

 

El demandante nunca hizo parte de un acuerdo defraudatorio, pues  conf iaba 

que su esposa, con los dineros  que él  aportaba, estaba adquiriendo los 

inmuebles a nombre de él o de el la en vi rtud del vínculo matrimonial que 

tenían para la fecha y precisamente cuando se percató del  engaño e hizo el  

reclamo, fue que su matrimonio acabó y fue privado de lo que él estaba 

convencido eran las propiedades adquiridas con su dinero.  

 

El recurrente insiste en la necesidad de un acuerdo simulatorio escri to, 

desconociendo lo dicho por la Corte Suprema de Just icia en diferentes 

sentencias, sobre la casi imposibi l idad de contar con el lo, por lo cual la 
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prueba indiciaria es el elemento probatorio ideal para acreditar la 

simulación.  

 

Se observó en el proceso que la prueba documental no logra en ningún 

momento soportar las teorías de la contestación, mientras que los elementos 

documentales de la demanda guardan coherencia con los test imonios y con 

los interrogatorios surt idos por los l i t isconsortes necesarios .  

 

La Corte Suprema de Just icia ha indicado que los vínculos pueden ser uno 

de los elementos sospechosos que refuerzan la teoría de un acuerdo 

defraudatorio f rente a terceros; que la parte demandante logró  con 

documentos que no fueron desvi rtuados, demostrar el  envío de las sumas de 

dinero por parte de l demandante para las mismas fechas en que se 

adquirieron los inmuebles, además los test imonios dieron fe de haber visto 

los documentos de los gi ros y recibos del dinero.  

 

Que nunca se desconoció las dif icultades económicas en Estados Unidos, 

pero así mismo, se acreditó que los bienes adquiridos en EEUU se l iquidaron 

y el dinero (más que suf iciente en pesos colombianos) se envió a Colombia 

para la adquisición de inmuebles, además que en ningún momento se dieron 

evidencias de que el joven, recién graduado, CHRISTIAN FELIPE hubiese 

logrado obtener los cientos de miles de dólares, pues sus ing resos no 

concuerdan con las sumas de dinero enviadas.  

 

Que la celebración de contratos mineros es un hecho ajeno al  proceso; que 

es cierto que RONALD fue notario en EE.UU., pero ese cargo no t iene las 

solemnidades que se t iene en Colombia; que EE. UU. no se rige por la teoría 

francesa del t í tulo y modo, en tanto en el  derecho anglosajón es suf iciente  

el  t í tulo, el  cual no requiere de un regist ro.  

 

Exige el recurrente  que para la simulación relat iva exista un acuerdo 

defraudatorio entre t res partes, incluyendo a RONALD el defraudado, siendo 

inverosímil  exigi r que el defraudado celebre un acuerdo para que  abusen de 

él ot ras dos partes;  que hay falsedad en el  origen de los fondos y quien 
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debió ser el  verdadero t i tular del domino, es deci r,  RONALD o PAOLA en 

cal idad de cónyuge y no CHRISTIAN.  

 

La Señora STELLA LÓPEZ fue clara al manifestar  las excusas dadas por 

PAOLA para que RONALD no estuviera presente porque “el  no entendía de 

esos negocios”  y que debía estar nombre de CHRISTIAN para evitar que 

“Ronald tuviera problemas con sus otros hi jos ” ,  pero ésta siempre supo que 

el comprador real era RONALD y, además nunca manifestó los supuestos 

orígenes del dinero que el recurrente  relata.   

 

No puede just i f icar el  recurrente  que es la costumbre en Colombia el menti r 

en las escri turas públ icas para defraudar los t r ibutos, pues ha sido clara la 

norma en establecer las consecuencias que el lo impl ica probatoriamente y es 

que se valore lo consignado en los documentos of iciales .  

 

El recurrente t rata de desviar el  concepto de simulación relat iva al  

considerar que cuando las contrapartes aceptaron a su poderdante como 

verdadero adquirente, no estaban comet iendo un f raude, pero el eje de la 

simulación no son las contrapartes negociales,  sino lo relat ivo al  origen de 

los dineros y quién debió ser el  verdadero t i tular de dominio,  pues en este 

sent ido, las contrapartes negociales también fueron engañadas, y 

precisamente por haberlo sido de buena fe, es que la sentenci a no t iene 

efectos sobre el los.  

 

“Atrevido”  es el apelante en asegurar que se equivoca el despacho al no 

reconocer que los dineros enviados corresponden a gastos médicos, pues 

como se evidenció, las fechas de envío no coinciden con los tratamientos 

médicos y f rente a posibles quebrantos diferentes a los relacionados en el 

proceso,  no es dable que se t raigan nuevas teorías,  s in fundamentos o 

incluso sin haber sido mencionadas  en proceso.  

 

Es cierto que no existe una certeza de la cant idad de dinero enviado frente 

al valor de los inmuebles,  pero al menos hay evidencia de l os envíos y de las 

altas sumas de dinero que coinciden con las fechas de adquisición de los 
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inmuebles, suf iciente para tener dic has conductas como sospechosas, lo que 

en sumatoria con los demás cri terios, material izan los indicios necesarios 

para que no quepa duda de que se trató de negocios simulados donde los 

demandados pretendieron defraudar al  demandante.  

 

En relación con los dineros recibido s por la señora PAOLA en nombre de su 

hi jo, lo sospechoso no es que el la pudiera recib i r los, pues el la contaba con 

un poder, sino que diferentes empresas mineras,  frente a t ransacciones de 

equipos internacionales, aceptaran el pago en cuentas bancarias cuyo t i tular 

era diferente a quien les había provisto el servicio.  

 

El recurrente real iza una valoración propia, a comodada y tergiversada de los 

indicios en un intento de confundir lo anal izado y valorado en primera 

instancia,  

 

Frente a la decisión de adjudicar los bienes a RONALD y no a la pareja,  

independientemente de si  los inmuebles se t i tulan a nombre de RONALD, 

PAOLA, o ambos, estos seguirán en cabeza de una sociedad conyugal 

disuelta mas no l iquidada.   

 

“Con relación al yerro No 4 es cierto que la contraparte negocial de los 

demandados no consint ieron un acto defraudatorio, pues siempre se ha 

alegado que dicho acuerdo se centró solo en quienes decidieron defraudar a 

un tercero, esto es,  los demandados al  demandante, pues para aquel los 

terceros, en su momento pagaron o recibieron el justo precio según sea el 

caso, y por el lo son de buena fe, razón por la cual no se vieron afectados 

por la sentencia, y que incluso para el los fue tan evidente el comportamiento 

defraudatorio de madre e hi jo f rente a mi poderdante, que sol ici taron se 

declararan probado la simulación y no presentaron recurso alguno a la 

sentencia, pues es cierto que el pacto simulatorio no se acredito, pero dicho 

requisi to no es exigencia legal,  en tanto se acreditaron suf icientes y 

necesarios indicios de dicho pacto, de conformidad con las sentencias 

ci tadas en los alegatos por esta parte y por el  juez  en su sentencia ”.  
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Frente a la condena de f rutos civi les, el  hecho de que los peri ta jes hayan 

obedecido a una prueba t rasladada de un proceso f inal izado no les quita 

valor probatorio, pues precisamente dicho proceso fue aportado por la 

contraparte, siendo un sin sent ido pretender dejar sin val idez su pro pio 

elemento de prueba.  

 

Que obviamente RONALD no t iene declaraciones de Colombia, pues todo su 

dinero fue, de manera fraudulenta , invert ido en propiedades adquiridas a 

nombre de CHRISTIAN. 

 

Que las copias t ienen toda la val idez legal  hasta que se demuestre su 

falsedad, exceptuando claro está los t í tulos ejecut ivos que se requiere de su 

original idad.  

 

I I .  CONSIDERACIONES 

 

1. VERIFICACIÓN DE PRESUPUESTOS PROCESALES Y AUSENCIA DE 

IRREGULARIDADES CONFIGURATIVAS DE NULIDAD 

Concurren dentro del asunto sub-examine  los presupuestos procesales 

traducidos en competencia del juez, demanda en forma, capacidad procesal 

y capacidad para ser parte, amén de que no se advierte irregularidad 

const i tut iva de nul idad que pueda comprometer la val idez de lo actuado.  

 

2. PROBLEMA JURÍDICO A RESOLVER 

Debe ocuparse esta Sala de Decisión en determinar, si  como aduce el 

recurrente, no se logró acreditar en este caso, que son simulados 

relat ivamente por interpuesta persona  los contratos contenidos en las 

Escri turas Públ icas No. 4852 del 30 de sept iembre de 2009 de la Notaria 

Veint icinco del Circulo de Medel l ín;  No. 2029 del 11 de agosto de 2008 de la 

Notaria Veint iséis del  Circulo de Medel l ín y No.  1375 del 19 de junio de 2008 

de la Notaria Segunda del Circulo de Envigado,  o si  los indic ios a que tuvo 

en cuenta el  juez de primer grado son suf icientes para la prosperidad de 

dicha pretensión.  
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3 .  DE LA SIMULACIÓN DE LOS CONTRATOS.  

Según lo han decantado la doctr ina y la jurisprudencia, la  simulación 

consiste en el “concierto entre dos o más personas para f ingi r  una 

convención ante el públ ico, con el entendido de que ésta no habrá de 

producir,  en todo o en parte, los efectos aparentados; o en disf razar,  

también mediante una declaración públ ica, una convención realmente 

celebrada, con el ropaje de otro negocio diferente; o en camuflar a una de 

las partes verdaderas con la interposición de un tercero”  Ospina Fernández, 

Gui l lermo. Régimen general de las obl igaciones . Pag. 112 .   

 

Y en cuanto a las modal idades de la simulación, la Corte Suprema de 

Just icia, ha sostenido que ésta “es absoluta cuando el concierto simulatorio 

entre los partícipes está dest inado a crear una apariencia probatoria de un 

negocio sin contenido real,  esto es,  a producir la  idea de un negocio no 

querido.  Las partes como dice Messineo, además de no tener la voluntad 

que declaran, no t ienen ninguna otra.  La segunda, o sea la relativa ,  se 

presenta cuando el  negocio simulado o aparentado, esconde total o 

parcialmente otro negocio, que es el verdaderamente querido ”.  Sala de 

Casación Civi l .  sent.  junio 3 de 1996.  M.P. José Fernando Ramírez Gómez. 

exp. No. 4280 (resalto fuera de texto).  

 

En tales condiciones, pese a que el  negocio reúna externamente las 

condiciones de val idez, af i rma la Corte que éste,  

 

(…) no const i tuye ley para las partes ( lex cont ractu),  ya que la  
actuación real izada no las ata,  s ino que la verdadera vo luntad, la 
denominada interna,  es la  l lamada a disc ip l inar sus re lac iones, razón 
por la cual la jur isprudencia de la Corte ,  desentrañando el contenido 
del ar t ícu lo 1766 de l Código Civi l ,  hab i l i tó en el  ordenamiento patr io  la  
acción declara t iva de simulac ión, a f in de permit i r  que los terceros, o  
las partes que se vean afectadas desfavorablemente por el  acto  
aparente,  puedan desenmascarar ta l  anomalía en defensa de sus 
intereses, y obtener el  reconocimiento jur isdiccional  de la real idad 
oculta,  en pos de combat ir  e l  prenotado acuerdo s imulatorio (. . . )  De lo 
que se viene dic iendo, cuando de la absoluta se trata,  se sabe que el 
accionante persigue  la declaración de carencia o ausencia de e fectos 
del acto aparente,  mientras que en la relativa, que la justicia defina o 
precise, in casu, el  negocio realmente celebrado, en cuanto a su 
naturaleza, a sus alcances, a las con diciones del mismo o a las 
personas a quienes realmente vincula .  (negr i l la fuera de l texto) .  
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Corte  Suprema de Just ic ia.  Sa la de Casación Civi l .  Sent.  febrero 15 de 
2000. Exp. 5438. M.P .  

 
4.  DE LA PRUEBA DE LA SIMULACION   

El ordenamiento procesal civi l  co nsagra el  principio de l ibertad probatoria y,  

de acuerdo con el  art ículo 176 del C.G.P. ,  el  juez debe atr ibui r méri to a las 

pruebas atendiendo a los principios de la sana crí t ica, sin perjuicio de las 

solemnidades prescri tas en la ley para la existencia y val idez de ciertos 

actos.  

 

La Corte Suprema de Just ic ia ha precisado en la misma providencia en ci ta  

l íneas atrás, que en materia de pretensión simulatoria y para su exitoso 

ejercicio, “pueden las partes o los terceros, in abstracto, acudir a toda clase 

de medios de prueba, dado el sigi lo y la audacia con que los contratantes 

suelen actuar para disf razar el  acto urdido en la penumbra (actus clam et  

occulte celebratus),  aun cuando en la praxis la prueba indi recta es la más 

socorrida,  part icularmente la indi ciaria,  dada la di f icultad probatoria que 

campea en esta materia (di f f ici l ioris probationes)”.  Y añade que, restringi r el  

empleo l ibre de la prueba en t ratándose de la simulación, “no estaría en 

consonancia con el plausible propósito de faci l i tar la compro bación del acto 

simulador, como se acotó,  de la audacia y del sigi lo de sus art í f ices, 

encaminado a desdibujar la real idad jurídica a t ravés de la apariencia 

negocial ”     

  

Part iendo del  supuesto de que la prueba indi recta o indiciaria es la más 

socorrida a efectos de establecer la simulación de los negocios jurídicos, la 

doctrina ha considerado como indicios reveladores de ese fenómeno el 

parentesco, la amistad ínt ima, la fal ta de capacidad económica del  

adquirente, la retención de la posesión del bien por  parte del  enajenante, el  

comportamiento de las partes al efectuar el  negocio,  el  precio exiguo, estar 

amenazado el  deudor del cobro de obl igaciones vencidas,  la disposición de 

todos o buena parte de los bienes, la carencia de necesidad del vendedor 

para disponer de sus bienes, la forma de pago, etc. A esta  gama de indicios 

se suman, la denominada “causa simulandi ”  o móvi l  para la simulación;  el  

t iempo sospechoso del negocio; la ausencia de movimientos de las cuentas 
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bancarias;  el  precio no entregado de presente; el  lugar sospechoso del 

negocio, documentación y precauciones sospechosas y la no just i f icación 

dada al precio recibido.  

 

5.  DE LA SIMULACIÓN RELATIVA 

Con base en el art ículo 1766 del Código Civi l ,  primordialmente, la 

jurisprudencia desarrol ló la f igura de la simulación en sus dos vert ientes, la 

absoluta que se conf igura cuando se aparenta un pacto que en real idad no 

existe y la relativa  en el caso de que las partes, a pesar de que t ienen un 

interés contractual,  disf razan f rente a terceros su verda dera naturaleza,  

condiciones o partes.  

 

Sobre el tema t iene precisado la Corte que “ la simulación const i tuye un 

negocio jurídico, cuya estructura genética se conforma por un designio 

común, convergente y unitario proyectado en dos aspectos de una misma 

conducta compleja e integrada por la real idad y la apariencia de real idad,  

esto es, la creación de una si tuación exter ior aparente expl icada por la 

real idad reservada,  única prevalente y cierta para las partes (…) En 

consecuencia, si  de simulación absoluta se  t rata, inter partes, la real idad 

impone la ausencia del  acto disposit ivo exter ior inherente a la si tuación 

contractual  aparente y la permanencia de la única si tuación jurídica al  tenor 

de lo acordado,  y,  en caso de la simulación relativa,  esa misma realid ad 

precisa, entre las partes, la prevalencia del tipo negocial celebrado, el  

contenido acordado, la función autónoma que le es inherente, ora los 

sujetos; a este respecto, lo aparente no está l lamado a generar efecto 

alguno entre las partes y, frente a ter ceros,  in casu, dentro del marco de 

ci rcunstancias concretas se def ini rán las diferentes hipótesis que pueden 

suscitarse entre éstos conforme deriven derechos del t i tular real o del t i tular 

aparente en la cual,  por principio se priv i legia el interés de qui en actuó de 

buena fe con base en la apariencia en preservación de ésta, la regular idad y 

cert idumbre del t ráf ico jurídico y de las relaciones jurídicas negociales”  

(sentencia de 30 de jul io de 2008, exp. 1998 -00363, rei terada en la del 6 de 

marzo de 2012, exp. 2001-00026, entre otras) .  
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I I I . CASO CONCRETO 

 

Es preciso recordar que los art ículos 320  y 328 del C.G.P. establecen los 

f ines de la apelación y la competencia del superior,  la cual se restringe solo 

a los argumentos expuestos por el  apelante, cuando es ún ico, sin perjuicio 

de las decisiones que deban tomarse de of icio, con base en el lo proced e el 

Tribunal a decidi r sobre los reparos formulados por la  parte recurrente y que 

ha sustentado en esta instancia.  

 

Con el f in de darle orden a la presente p rovidencia, teniendo en cuenta el 

extenso escri to de reparos , el  cual da cuenta que varias inconformidades  

ref ieren a un mismo tema, esto es, a la valoraci ón probatoria real izada por el  

juez de primer grado, los reproches se resolverán de la siguiente forma y 

orden: se iniciará por anal izar el  reclamo que ref iere a la existencia y fal ta 

de declaración del fenómeno de cosa juzgada; se seguirá con el relat ivo a la 

aducida  fa l ta de legi t imación en la causa por act iva; luego se estudiarán el 

grueso de reparos que atacan la apreciación probatoria , en los cuales el  

recurrente en esencia alega que, los indicios tenidos en cuenta son 

insuf icientes; que no se demostró capacidad económica del demandante  y 

que no se probó el acuerdo simulatorio ni el  ánimo de defraudar al  

demandante;  para luego,  en caso de ser procedente, si  los reclamos del 

recurrente hasta este punto no han prosperado,  anal izar la alegada 

improcedencia de la condena en f rutos civi les y rest i tución de bienes 

inmuebles y, f inalmente la aducida improcedencia de l a condena al  reintegro 

de dineros.  

 

(I ) COSA JUZGADA.  

La cosa juzgada se traduce en la manifestación de la garantía de la 

preservación del orden públ ico, la seguridad jurídica y la paz social,  a t ravés 

de la prohibición de reabri r controversias que ya fuer on objeto de una 

decisión def ini t iva por parte de la jurisdicción, pues esta últ ima decisión se 

ent iende que está dotada de la característ ica de inmutabi l idad .  
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La cosa juzgada encuentra consagración en el ordenamiento jurídico 

procesal civi l  en el  art ícu lo 303 del Código General del Proceso, en los 

siguientes términos:  

 

“La sentencia ejecutoriada profer ida en proceso contencioso t iene 
fuerza de cosa juzgada siempre que e l nuevo proceso verse sobre el  
mismo objeto,  se funde en la  misma causa que el  anteri or y entre  
ambos procesos haya ident idad juríd ica de partes.  
 
Se ent iende que hay ident idad juríd ica de partes cuando las del  
segundo proceso son sucesores por causa de muerte de las que 
f iguraron en el  pr imero o causahabientes suyos por acto ent re  v ivos 
celebrado con posterior idad al  reg ist ro de la demanda si  se t rata de 
derechos sujetos a reg ist ro,  y a l  secuest ro en los demás casos.  
 
En los procesos en que se emplace a personas indeterminadas para 
que comparezcan como parte,  inc lu idos los de f i l iación,  la  cosa 
juzgada surt i rá efectos en relación con todas las comprendidas en el  
emplazamiento.  
 
La cosa juzgada no se opone al recurso ext raordinario de rev is ión . ”   

 
Por su parte, la Sala de Casación de la Corte Suprema de Just icia en 

sentencia SC10200-2016 del  27 de jul io de 2016 M.P. ARIEL SALAZAR 

RAMÍREZ, sobre el entendimiento y alcance de la cosa juzgada ha expl icado:  

 

“Al respecto,  t iene dicho la Corte que ‘ [p]ot ís imos y arraigados 
motivos, ta les como la preservación del orden públ ico,  la seguridad 
juríd ica y la paz soc ia l ,  entre ot ros más, han conducido al legis lador,  
de ant iguo, a impedir que las cont roversias decididas en forma 
def in i t iva por las autoridades jur isdicciona les, sean vent i ladas,  ex 
novo, por los mismos sujetos procesa les que han interven id o en el 
correspondiente  proceso jud ic ia l ,  según da cuenta la histor ia del  
derecho, en genera l,  test igo de excepción de la vigencia mi lenar ia de 
este inst i tuto ,  de indiscut ida et io logía  romana (Vid .  LVI,  307,  CLI,  42) 
(…) Si lo anterior no fuere así,  como e n efecto no lo es,  nada impediría 
a la parte  desfavorec ida en un l i t ig io,  p lantear de manera indef in ida -y  
sistemát ica - la cuest ión o asunto sometido a composic ión judicia l ,  
hasta que su pretensión o excepción,  f ina lmente, encontrara eco en 
una determinada prov idencia (esp ira l  de l ibelos),  dando lugar a la  
f loración de fa l los cont radic tor ios en e l universo judic ia l .  Por lo demás,  
no se just i f icaría -n i  se just i f ica-,  e l  palmario e inconsulto derroche 
jur isd icc ional,  que impl icaría examinar,  una y otra vez, una materia  
sobre la que existe  ya un pronunciamiento,  prev io y def in i t ivo 
(anter ius),  con su jec ión al  cual,  es la regla,  debe tenerse como 
clausurado el debate y,  por ende, sel lada la suerte de la cont roversia  
somet ida a  composición (agotamiento procesal) ’  (CSJ SC,  12 Ago. 
2003, rad. 7325; CSJ SC, 5 Ju l.  2005, rad. 1999 -01493; CSJ SC, 18 
Dic .  2009, rad. 2005-00058-01; CSJ SC, 7 Nov. 2013, rad. 2002 -00364-
01).  



SENTENCIA SEGUNDA INSTANCIA                       M.C.O.P.               RAD.  05001 31 03 004 2017 00233-03                               Página 41 de 54 

(…)  
 
( . . )  para que un fa l lo  goce de la autoridad de ese inst i tuto en un 
proceso poster ior  «es prec iso que ent re el  pr imer pronunciamiento y el  
nuevo l i t ig io se dé perfecta  concurrencia  de tres e lementos comunes: 
los sujetos (eadem personae),  e l  objeto  (edaem res) y la causa o razón 
de pedir (eadem causa petendi),  exist iendo en consecuencia t res 
clases de l ímites de la cosa juzgada: l ímites subjet ivos, l ímites 
objet ivos y l ímites causales».  
 
«Solamente cuando e l  proceso futuro  es idént ico,  en razón de estos 
tres e lementos -ha expresado la Sala -  la  sentencia dictada en el  
anterior produce cosa juzgada ma teria l» (CSJ SC, 24 Abr.  1984, 
re i terada en CSJ SC280, 24 Ju l.  2001,  rad.  6448),  cont rar io sensu, si  
fa l ta uno de e l los,  esa providencia  no genera e l  comentado efecto 
juríd ico procesal  en la  nueva causa jud ic ia l ,  y por  lo  tanto,  en la ú l t ima 
podrá dir imirse la l i t is de forma diferente a la consignada en el 
pronunciamiento d ictado en el otro ju ic io”.    

 

Ahora, el  recurrente aduce que en el presente proceso se conf iguró el 

fenómeno de cosa juzgada porque, considera que las pretensiones ya habían 

sido vent i ladas por el  demandante en el proceso con radicado N° 2013 -0153,  

que se adelantó ante el  JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE LA 

CEJA –  ANTIOQUIA, proceso en el cual,  mediante Sentencia N° 227 del 18 

de diciembre de 2015, se denegaron las pretensiones de la demanda.  

 

En el plenario obra copia de la sentencia proferida por el  JUZGADO CIVIL 

LABORAL DEL CIRCUITO DE LA CEJA en el proceso referido l íneas atrás  

(f ls.  31 a 55 PDF denominado  062017-00233 

ContestacionPmtvCfbtTramiteF334 -473), cuya lectura permite descartar de 

entrada la conf iguración del fenómeno de cosa juzgada ,  por fal ta del 

requisi to de coincidencia de las pretens iones, en tanto al l í  se formuló una 

acción encaminada a  la declaración de existencia de un contrato de mand ato 

y, en este proceso se plantea una acción de simulación y, se t rata de 

acciones dist intas,  que requieren la concurrencia de elementos disimiles 

para que se declare su conf iguración,  pues, mientras el mandato es un 

contrato  en cuya vi rtud “. . .una persona confía la gest ión  de uno  o más  

negocios a otra, que se hace cargo de el los por cuenta y riesgo de la 

primera”  (art ículo 2142 del C.C.),  la s imulación es un concierto para 

disfrazar ,  disimular u ocultar un negocio realmente celebrado .  
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Y si bien es cierto, la simulación relat iva t iene algunos puntos en común con 

el mandato oculto, y los hechos que dieron lugar al  anterior proceso son muy 

similares a los que se narraron en esta demanda, no puede af irmarse, como 

pretende el recurrente , que se t rate de la misma pretensión.  

 

Lo anterior,  sin necesidad de real izar mayores elucubraciones, es suf iciente 

para desest imar este reproche.  

 

(I I ) LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA Y LEGITIMACIÓN PARA 

PROPONER LA ACCIÓN DE SIMULACIÓN RELATIVA.  

En la doctr ina procesal existen dos tendencias contrap uestas en punto de la 

def inición y alcance de la legit imación en la causa, para una corriente, la 

legit imidad en la causa consiste en una condición de la sentencia favorable y 

con el la se expresa que los derechos subjet ivos privados sólo pueden 

hacerse valer por los t i tulares de la relación jurídica material  contra quienes 

son parte de el la.  Esta tendencia es consecuencia de ver la acción como un 

derecho a la tutela de un derecho realmente existente (teoría concreta).  

 

Otra corriente expl ica, que para que exista legi t imación en la causa (o para 

obrar) act iva o pasiva, no se requiere que las partes procesales sean 

t i tulares de la relación jurídica material ;  es deci r,  que en una pretensión 

relat iva a una relación obl igacional,  las partes procesales deban ser 

realmente al  acreedor y el  deudor por ejemplo, sino que af i rmen serlo,  

porque de otra manera signif icaría volver a las teorías concretas.   En este 

sent ido expl ica Al lor io, r iguroso expositor de la postura “formal”  que se viene 

mentando, lo siguiente:  

 
” . . .  para resolver af irmat ivamente el  problema procesal referente  a la 
legit imación para acc ionar,  basta (según regla) constatar que el actor  
ha deducido en ju ic io una relac ión jur íd ica, af i rmando que él y e l  
demandado son sujetos de el la.  Pero, para que evide ntemente la 
demanda jud ic ia l  sea reconocida en el  mér i to ,  es necesario,  entre  o tras 
cosas, que, de acuerdo a los resultados del  proceso la af i rmación del  
actor  acerca de la  subjet iv idad act iva y pasiva de la re lación 
controvert ida, se mani f ieste  favorablem ente.  Hay que repet i r  hasta la  
saciedad que esta  úl t ima indagación no es modo a lguno una 
indagación referente a la leg it imación para accionar,  s ino una de las 
indagaciones necesarias para l legar a la decis ión de la ex istencia de 
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una relac ión sustancial  (de  ord inar io:  re lación de derecho pr ivado) 
controvert ida”.  

 

La regla de legit imación a la que alude el autor referenciado consiste en que 

nadie, en nombre propio, puede pretender o ser demandado a contradecir en 

proceso, resist i r a una pretensión, sino por u na relación,  de la cual se 

atribuya, o se le atribuya a él la subjet ividad act iva o pasiva.  Sobre el 

part icular,  como bien sintet iza la más autorizada doctr ina procesal nacional:  

“Existen dos t i tularidades y la coincidencia de el las en cada sujeto y en ca da 

polo de relación, act ivo o pasivo, t iene que ser af i rmada en la demanda para 

que se sat isfaga el  requisi to de la legit imación ordinaria.   Se insiste:  basta 

que sea af i rmada sin que importe para nada su verdad o real idad jurídica”  

(QUINTERO, Beatriz y PRIETO, Eugenio.  Teoría General  del Derecho 

Procesal.   4ª Edición, Bogotá: Temis, 2008, pág. 461.)  

 

De esta manera se sost iene que la legit imación en la causa no debe 

ident i f icarse con el  derecho material ,  porque de dicha manera se estaría 

conf igurando un retroceso a tesis ya superadas según las cuales sólo t iene 

derecho de acción quien es t i tular del derecho material  controvert ido y sólo 

puede tener la posición de demandado aquel ot ro sujeto t i tular de la relación 

jurídica material ;  lo que no es necesariamente vál ido, pues ese es un asunto 

que concierne más bien a la existencia del derecho material ,  que el juez 

debe decidi r con el fondo del l i t igio; no es un asunto de legit imación en la 

causa que consulta a la estructura de la pretensión procesal.  

 

Tal postura es la que ha sostenido la CSJ como se observa en la sentencia 

SC16279-2016 de noviembre 07 de 2016 MP Ariel                                                             

Salazar Ramírez:  

 
“En la doctr ina procesal e  inc luso en la ju r isprudencia,  e l  concepto  de 
legit imación en la causa ha sido muchas veces confundido con otros 
inst i tutos como la leg it imat io ad processum y el  interés para obrar.  
De los procesal istas nacionales, es ta l  vez la obra de Devis Echandía la 
que mejor expl ica  sus di ferencias y  propone  una def in ic ión cuya ut i l idad 
práct ica es innegable en mater ia de efectos, a lcance y contenido de la  
sentencia.  
Según ese autor,  la  legit imat io ad processum, ta l  como lo expl ico  
Couture,  es “ la apt i tud para rea l izar  actos jur íd icos procesa les vál idos”  y  
fo rma parte  de lo que se ha conocido como “capacidad ad jet iva” ,  la  cual 
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“mira  a la  adecuada representación  y a la habi l idad l i t ig iosa de las 
partes “.  
 
3.3.  De mayor ut i l idad para e l  debate que asume la  Corte en esta  
oportunidad es la di ferenciación que aqu el ju r ista propuso ent re el  
in terés para obrar a l  que también denominó “ interés para la  pretensión,  
o interés para la  sentencia de fondo o mér i to,  o facultad para gest ionar 
la  sentencia de fondo” y la legit imat io ad causam”  

 

Y según la Corte Suprema de Jus t ic ia Sala de Casación Civi l ,  los requisi tos 

para que el interés exista  cuando se formula una pretensión de simulación 

son: “a. ) Que quien impugne el contrato en procura de lograr que sea 

reconocida la anomal ía de la cual adolece sea t i tular de un derecho visible y 

presente respecto de cuyo contenido y ejercicio a plenitud, dicho contrato se 

ofrezca, al  momento de ser entablada la acción, como un hecho -obstáculo 

que lo impide o estorba (. . . ) b. ) Que la consol idación de la simulación 

ocasione, además, un per juicio cierto a quien ejerci tó la acción.. . ” (Casación 

del 1 de marzo de 1993. G.J. T.CCXXII pág. 89).  

 

Ahora, la postura formal es la que  esta Sala acoge, no sólo porque la 

doctrina procesal más avanzada comulga con dicha visión no concreta de la 

legit imación en la causa, sino por cuanto es el entendimiento que mejor se 

compadece con el concepto moderno y abstracto del derecho de acción que 

acoge la Const i tución Polí t ica Colombiana bajo la fórmula del derecho de 

acceso a la administración de just icia y que  desarrol la coherentemente la 

jurisprudencia const i tucional,  reconociendo que a toda persona le asiste el 

derecho de act ivar el  aparato jurisdiccional  para la material ización de sus 

derechos.  

 

Así entonces, emerge de la fol iatura, que en este caso está plenamente 

acreditado el interés que le asiste al actor para incoar esta acción, pues 

pretende que se declare simulado el negocio en cuanto al comprador real,  

para que el derecho de propiedad sobre  los inmuebles adquiridos por los 

codemandados se radique en su nombre o de su ex cónyuge con quien aún 

t iene sociedad conyugal sin l iquidar,  por cuanto afirma  que fueron 

comprados con el  dinero que envió a su ex cónyuge codemandada.  
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En sus alegaciones de forma confusa el recurrente plante a inicialmente una 

postura formal,  pues alude a la legit imación como la potestad para af i rmar e 

invocar la t i tularidad de un derecho, en sus palabras: “ la posibi l idad de 

recurri r al  Estado af i rmando el derecho”  y no “el  derecho en sí ” ,  no obstante 

f inalmente confunde la postura alegando que el  demandante no está 

legit imado porque a su parecer no demostró efect ivamente tener el  derecho 

reclamado, posición está últ ima que, como se viene expl icando en detal le, no 

es la que acoge esta Sala de Decisión.  

 

Así las cosas, este reparo tampoco  prospera.  

 

(i i i ) REPAROS FRENTE A LA VALORACIÓN PROBATORIA. 

La discusión más densa en el sub l i te  se presenta con relación a est e 

requisi to, a la prueba de la f icción, más específ icamente en lo que ref iere a 

la concertación o acuerdo entre los contratant es para defraudar, acuerdo que 

igualmente debe estar acreditado,  siendo el  principal  de los requisi tos, pues 

si  no se acredita dicho acuerdo defraudatorio nunca podría alegarse 

simulación.  

 

Cuando de simulación relat iva se habla, se t iene que existen varia s formas 

en las cuales puede presentarse, entre el las cuando se oculta la naturaleza 

del negocio, por ejemplo se mimetiza una donación en una compraventa; 

cuando se oculta alguna de las condiciones del negocio, la más común, 

ref le jar un precio diferente; o  cuando se pretende ocultar la ident idad de las 

partes o alguna de el las, que es la que nos interesa para el caso puesto bajo 

nuestro estudio, pues el demandante alega ser el  verdadero comprad or de 

los inmuebles y no quien f igura  como tal .  

 

Importa recordar que la simulación sea absoluta o relat iva requiere como 

presupuesto que entre los que se pretenden contratantes haya habido un 

acuerdo para ocultar la intención real,  sea la de no haber contratado o la de 

haber hecho otro negocio jurídico dist into.  Sobre  el lo la Corte ha sostenido 1:  

                                                 
1 CSJ,  Sa la  Civ i l ,  Sent .  Octubre  13 de 2011.  M P Wi l l i am Namén, . re f :  2002 -00083-01      
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“Desde un punto de vista  semánt ico, la locución simulación atañe a 
“remedar”,  “ f ing ir ” ,  “aparentar” denotando la aparienc ia de real idad y,  
por tanto,  una distorsión.  
 
En el p lano negocial ,  se caracter iza por const i tu i r  un acuerdo 
generatriz  de una apariencia contractual creada intencionalmente 
revistiéndola de realidad con el entendimiento recíproco,  
convergente y homogéneo de las partes de esta significación y, aún 
cuando, por su vir tud, se remeda la  celebración de un acto 
dispositivo de intereses  no celebrado (s imulación absoluta) o  diferente 
del estipulado en cuanto al  t ipo negocial ,  su contenido, su función 
(simulación relativa)  o las partes, t iene entidad real,  fáct ica y  
jurídica, obligando a los contratantes al  tenor del  compromiso 
simulado, único, prevalente y vinculante respecto para éstos.   
 
Desde la perspect iva subjet iva de l contrato cuanto acto  de vo luntad 
interna,  dec larada o manifestada,  la  s imulac ión se concibe como un acto  
disconforme, incompat ib le,  inverso o cont rario entre la voluntad interna,  
reservada, secreta u  oculta y  la voluntad externa, dec larada, públ ica o  
cognoscib le,  esto es,  una dispar idad, contraposic ión consciente,  
voluntar ia querida e intencional  de sus autores o  una divergencia entre  
un acto privado y ot ro públ ico,  rev ist iendo de real idad a la apar ienc ia de 
algo inex is tente o d i ferente “an imus decipiendi”. ;  del error insa lvable  
para la formación del consenso, en cuanto, e l  yerro impide al dec larante  
percatarse de l mismo o la d ivergencia  se imputa a un tercero y  de los 
negocios iocandi causa o fa l tos de ser iedad en los cua les precisamente 
Así se distinguiría la simulación de la  reserva mental bi lateral ,  
porque la contraposición entre voluntad y declaración es 
conscientemente querida por ambas partes y  porque en ésta fa lta el  
acuerdo simulatorio  por esta intel igencia no existe  una verdadera 
disposic ión, verb i gra t ia,  en si tuac iones de representac ión escénica o  
teatral .   
 
Más concretamente,  la  supuesta d ivergencia  consciente y  quer ida entre  
manifestac ión  y voluntad, querer in terno y externo,  acto públ ico  y  
pr ivado,  acto  rea l y vi r tual,  no expl ica  la  f igura,  porque, en la  s imulación 
se presenta un i ter negocial  ún ico, convergente,  coordinado e in tegrado 
de la rea l idad y la aparienc ia de real idad,  ambas que ridas, con f ines 
di ferentes y resultantes en un sólo acto coordinado, en cuanto que una 
le resta todo valor a la  otra o conforma un resultado práct ico o func ional  
d i ferente.   
 
En r igor,  e l  acuerdo simulatorio,  no se expl ica bajo la ópt ica de una 
divergencia consciente entre voluntad interna y declarada, de una 
contraposic ión entre un pacto privado interno y un pacto públ ico externo,  
de dos contratos opuestos e incompat ib les,  n i  de una declarac ión y 
contra -declarac ión ( let t re et  cont re - let t re),  como tampoco de una 
dispar idad ent re la función t íp ica de l acto aparente y la concreta del acto  
públ ico o de ambos.   
 
De antaño la Corte,  dentro de una construcción doctr inaria más acorde 
con la real idad y el  verdadero a lcance de la f igura en cuest ión, con 
acier to prec isó el  entendimiento príst ino de la est ructura negocia l  
s imulatoria,  en perspect iva exacta que hoy se rei tera,  indicando que en 
“ la simulación, las partes contratantes, o quien emite una 
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declaración y aquél que la recibe, imbuidas en un mismo propósito,  
acuden a un procedimiento, anómalo pero tolerado por el  derecho,  
mediante el  cual su dicho público se enerva con su dicho privado,  
creándose así un contraste evidente,  no entre dos negocios 
diversos,  pero conexos, sino entre dos aspectos de una misma 
conducta,  consti tutivos de un solo compuesto negocial,  pasos 
integrantes necesarios de un i ter dispositivo único aunque 
complejo. Esto es que las partes desean crear una si tuación 
exterior ,  que solamente se explica en razón de otra oculta,  única 
valedera  para entre e l las ;  fases que no pueden ser entendidas sino en 
su interrelación, func ionalmente como hitos de un mismo designio.  En 
f in,  le jos de haber una dual idad contractual,  lo c ierto  es que se t ra ta de 
una ent idad negocia l  única,  de doble  manifestac ión:  la  públ ica y  la  
reservada, igualmente queridas y c ier tas,  cuyas consecuencias 
discrepan, según los intereses y las disposiciones en juego,  con arreg lo  
a los pr incip ios generales de l derecho; o sea un antagonismo, no entre  
dos negocios,  s ino ent re dos expres iones de uno solo,  que se con jugan y 
complementan, que es en lo que rad ica la mencionada anomal ía”  (cas.  
mayo 16/1968, acta No. 17, mayo 14/1968).   
 
Por consiguiente,  no se trata de dos actos divergentes, n i  de contratos 
opuestos, s iendo en ambas hipótesis un so lo  negocio “sin que pueda 
aceptarse que se t rata de dos negocios jur íd icos, uno públ ico -u  
ostensib le- y e l  ot ro secreto,  pues si  así  fuera, se tendría que aceptar  
una dual idad de consent imiento -de vender y  de donar simul táneamente, 
verbigrac ia- que necesariamente impl icaría su mutua dest rucc ión y por  
ende la inexistencia de ambos actos, pues el recíproco consent imiento  
de las partes para uno de el los quedaría e l iminado por e l  acuerdo de las 
mismas para e l  acto d ist into.  Esto,  en caso de que ese pretendido  doble 
consent imiento  fuere s imultáneo, como forzosamente no podría  dejar de 
serlo  para quienes quieren ver  en la  simulación una dupl ic idad de 
acuerdos de voluntades. Y tampoco ser ía aceptable sostener que, para 
defender la  tes is  de la dup l ic idad de actos o de contra tos,  e l  
consent imiento para uno de el los -para cuá l  se preguntaría - se conjuga 
en primer término, y luego, como sucedáneo, lo reemplaza uno nuevo y 
dist into consenso para el  ot ro acto o contrato.  Se tratará en esta  
hipótesis,  de un fenómeno de sust i tuc ión o sucesión de vo luntades y 
actos jur íd icos as imi lables a  fenómenos de novación o de mutuo disenso 
de suyo ajenos a l s imulator io ‟ ,  como lo expresó la Corte en sentencia de 
28 de febrero de 1979, G.J.  T.  CLIX, p ág. 49 y 50 (Sentencia de l 10 de 
marzo de 1995, Expediente 4478, G.J.  CCXXXIV, pág. 418)” (Sentencia  
S-029 de marzo 15/2000, exp. 5400).  

 
Específ icamente la s imulación relat iva por interpuesta persona puede tener 

entre otros propósitos, evadir prohibiciones, incompatibi l idades, 

incapacidades legales, eludi r algún t ipo de problema de seguridad, cuando el 

negocio es de especial importancia y cuantía. En esta surge un acto 

tr iangular,  entre las partes reales del  negocio con la ayuda de un testaferro 

quien presta su nombre para celebrar en forma f ict icia los contratos, 

obl igándose luego a trasladar los derechos al verdadero interesado, al  

respecto la Corte Suprema de Just icia puntual izó:  
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“Uno de los supuestos de simulación relat iva es el  que toca con los 
sujetos cont ratantes,  fenómeno conocido com o “s imulac ión por 
interposic ión f ingida de persona”,  consistente en hacer f igurar  como 
contratante a qu ien no ostenta rea lmente esa cal idad, con e l propósito  
previamente acordado de ocultar a qu ien sí  está v inculado efect ivamente 
por la negociación, supl ido en el la de manera aparente y públ ica por un 
contratante imaginario  con mot ivo del  acuerdo s imulatorio que en ta l  
sent ido se dio ent re quienes en él par t ic iparon .   No es suficiente, sin 
embargo, que ese contratante aparente o imaginario aparezca 
actuando solamente para ocultar  a quien en realidad lo hace por él ,  
para que se estructure la simulación, sino que es preciso que  
concurran los restantes elementos que caracterizan esa f igura 
jurídica, esto es,  la existencia de un acuerdo simulatorio tr i lateral  
para que tal  cosa se dé entre ese prestanombre y los contratantes 
reales de la negociación, es decir entre el  interponente, la persona 
interpuesta y el  tercero ;  s in que para su formación se requ iera en 
ningún caso,  como requisi to  adiciona l,  que el pr imero de e l los tenga 
algún grado de parentesco con el ú l t imo” ( resalto y subrayas fuera de 
texto) 2 
 

Como se observa para que esta simulación prospere se requiere que todas 

las partes, las reales y la interviniente la hayan f raguado, s i  una de el las 

desconoce lo que la otra pretende, no se genera simulación.  En múlt iples 

ocasiones la Corte Suprema de Just icia ha expl icado que para precisar los 

rasgos característ icos de la simulación por interposición de persona en cuyo 

caso se acuerda por las partes que se haga públ i co como una de las partes a 

quien no lo es -testaferro-,  debe haber acuerdo simulatorio que debe 

comprender al testaferro,  pues la cuest ión es def ini r  su papel  en ese 

concierto, que ha sido convenido por los protagonistas o partes reales. Esta 

posición ha sido mantenida por la Corte  así:  

 
“En términos de la Sala,  esta  modal idad del negocio s imulatorio ,  
“consiste  en hacer f igurar  como parte contratante a quien en verdad no 
lo  es,  con el f in concertado de ocultar la  ident idad de quien real y  
d irectamente está  vinculado con la re lac ión negocia l ,  por lo tanto,  ese 
intermediario o testaferro es un contra tante imaginario o aparente,  y en 
la que no se dis imula  el  cont rato  prop iamente dicho,  e l  cua l en términos  
generales permanece intacto,  s ino las partes que lo cel ebran, pero para 
que este fenómeno se conf igure cabalmente, no basta que| en el  
negocio actúe una persona para ocultar  al  verdadero contratante,  
sino que se requiere que concurran las circunstancias que 
caracterizan la  simulación, una de las cuales es el  c oncierto 
estipulado ‘…de manera deliberada y consciente entre los 
contratantes efectivo y aparente con la contraparte para indicar 
quiénes son los verdaderos interesados y el  papel que,  por fuerza 
precisamente de esa intel igencia simulatoria tr i lateral ,  le  
corresponde cumplir  al  testaferro,  esto bajo el  entendido que cual  

                                                 
2 C.S.J . ,  Sa lde  Cas.  C iv . ,  Sentenc ia  de  oc tubre  17 de  1997  
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ocurre por pr incip io  en todas las especies de simulación, la  
configuración de este fenómeno tampoco es posible en el  ámbito de  
los extremos subjetivos del contrato s i  no media un ‘pacto pa ra  
simular’  en el  cual consientan el interponente, la persona 
interpuesta y  el  tercero ,  pacto cuyo f in  es e l  de crear una fa lsa 
aparienc ia ante  el  públ ico  en cuanto a la  rea l ident idad de aquel los 
extremos y que no necesita para su formación, que se produz ca en un 
momento único, habida considerac ión que su desarrol lo puede ser  
progres ivo y,  por e jemplo, terminar consumándose mediante la adhesión 
por parte de un tercero adquirente a la farsa fraguada de antemano por 
quien enajena y su testaferro,  aceptando p or consigu iente las 
consecuencias que su interposic ión conl leva’  (G.J.  Tomos CXXXVII I ,  
CLXVI pág. 98, y CLXXX pág. 31, entre ot ras)”  (cas. c iv .  sentencia  de 28 
de agosto de 2001, Exp. 6673)”. 3 
 
 

Y en reciente providencia del 15 de sept iembre de 2021 SC3890-2021 

radicación:  11001-31-03-043-2015-00629-01 MP LUIS ARMANDO TOLOSA 

VILLABONA, rei teró la Corte:  

 
(…)la s imulac ión ex ige  que los interv in ientes concierten o conozcan la  
divergencia ent re la voluntad ocu lta o real  y  la exter ior izada.  En caso de 
ser un i lateral ,  senci l lamente, se conf igura una reserva menta l  con 
efectos juríd icos d ist in tos.  Como t iene expl icado la Sala:  
 
«Cuando uno so lo de los agentes, mediante el  contrato  persigue una 
f inal idad u objeto juríd ico que le oculta al  ot ro contratante,  ya no se da 
el  fenómeno simulatorio ,  porque esta reserva mental (propositum in  
mente retento) no convierte en irreal el  contrato celebrado,  en forma 
tal  que este pueda ser declarado inef icaz o  dotado de efectos dist intos  
de los que corresponden al cont rato celebr ado de buena fe por  la  otra  
parte;  ésta se ha atenido a la declaración que se le ha hecho; carece de 
medios para indagar s i  e l la responde o no a  la intención de su autor,  y  
esa buena fe merece protecc ión » 
 
Se recaba lo anter ior para sign if icar que la simul ac ión, por interpuesta  
persona del comprador,  demandaba también el conocimiento o 
concurso del vendedor .  En el caso, del deudor rematado, representado 
por la  ju r isdicción de l Estado,  hecho que,  por s í ,  se  descarta.  Los 
efectos juríd icos de lo acontec ido, c onsiguientemente, b ien pueden 
subsumirse en las normas del mandato ocul to o en las que regulan la  
cesión de l crédito cobrado ” .  
 

Ha quedado claro pues que en toda simulación se requiere de acuerdo 

simulatorio, que en dicho acuerdo deben part icipar los contr atantes reales y 

la persona interpuesta.  

 

                                                 
3 C.S.J . ,  Sala  de Cas.  C iv . ,  M .P .  WILL IAM NAMÉN VARGAS,  16 de d i c iembre  de 2010,  Ref . :  C -

47001-3103-005-2005-00181-01  
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En el  caso concreto entonces debe probarse de cara a las pretensiones 

principales,  acuerdo simulatorio entre  el demandante,  los vendedores de los 

inmuebles objeto de discusión y el señor CHRISTIAN y, de cara a las 

pretensiones subsidiarias , acuerdo entre PAOLA, los vendedores y  

CHRISTIAN.  

 

Se puede percatar desde la demanda misma que no exist ió acuerdo 

simulatorio con los vendedores para vincular a la compraventa de  los 

inmuebles a una persona interpuesta para hace rla aparecer en el lugar de l 

demandante o de la señora  PAOLA, véase que los hechos de la demanda 

nunca se af i rma la existencia de un acuerdo entre los vendedores de los 

inmuebles FIDUCIARA BOGOTÁ S.A. VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL 

FIDEICOMISO CASTELLAZO PARCELACIÓN CAMPESTRE; HALCONES DE 

SAN DIEGO S.A. y LUZ STELLA LÓPEZ DE GÓMEZ, con la señora PAOLA o 

con el señor RONALD y con CHRISTIAN, lo que tampoco fue acreditado 

dentro del proceso, pues la discusión probatoria  gi ró en torno a demostrar 

acuerdo entre PAOLA y CHRISTIAN para defraudar al  señor RONALD, 

quedando totalmente huérfana de prueba la part icipación de los vendedores 

en ese pacto.  

 

Incluso,  del hecho veint inueve de la demanda, se descarta de entrada 

acuerdo simulator io en el que part icipara el deman dante, quien af i rma que 

cuando “vio un recibo de impuesto predial de la f inca los cuales siempre 

pagaba la señora PAOLA MERCELENA donde aparecía el señor CHRISTIAN 

FELIPE como dueño del inmueble, empezaron los reclamos e inconvenientes 

en el matrimonio ”,  lo que impl ica que éste desconocía que el bien iba a 

quedar radicado en cabeza de CHRISTIAN y,  por ende,  fue ajeno a la 

simulación;  igual conclusión se obt iene del interrogatorio de parte del  señor  

RONALD quien cuando se le preguntó expresamente si  real izó algún acuerdo 

privado con CHRISTIAN, respondió de forma contundente que no, que con 

PAOLA sí,  pero con CHRISTIAN no (audiencia denominada 05001 31 03 004 

2017 00233-00 inicial3  minuto 1:06:24).  
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Y la existencia de acuerdo simulatorio en el que part icipara  la demandada 

PAOLA con CHRISTIAN y los vendedores tampoco fue demostrada, como ya 

se di jo, porque todas las pruebas se encaminaron a demostrar que el señor 

RONALD le enviaba dinero a PAOLA para comprar bienes a nombre de los 

dos,  pero en ningún momento, se rei tera,  se demostró que los vendedores de 

los inmuebles discut idos conocieran e hic ieran parte de un acuerdo privado 

encaminado a defraudar al  señor RONALD. 

 

Véase que todos los indicios a los que aludió el  juez de primera instancia 

para fundar su decis ión favorable a las pretensiones ref ieren a las conductas 

de los señores PAOLA y CHRISTIAN, pero ninguna alusión real izó el  juez de 

primera instancia a la part icipación de los vendedore s en esas conductas o 

al conocimiento de las mismas,  es que el a quo  no se detuvo a anal izar con 

el detal le necesario, el  requisi to para la prosperidad de la simulación 

pretendida, at inente al concurso de los vendedores.  

 

Incluso, el  mismo dicho de la parte demandante descarta la part icipación de 

los vendedores en un eventua l acuerdo simulatorio,  pues en esta sede el  

apoderado de la parte demandante insiste en indicar que:  “es cierto que la 

contraparte negocial de los demandados no consint ieron un acto 

defraudatorio, pues siempre se ha alegado que dicho acuerdo se centró solo  

en quienes decidieron defraudar a un tercero,  esto es , los demandados al  

demandante (…) y por el lo son de buena fe, (…) pues es cierto que el pacto 

simulatorio no se acredito  (sic),  pero dicho requisi to no es exigencia legal …”  

 

Es que, aunque no puede af i rmarse la existencia de cosa juzgada  como ya 

se expl icó,  por haberse planteado una pretensión de simulación  en este 

caso, la narración de los hechos y la forma como se  encausó la act ividad 

probatoria  por la parte demandante si  denota interés en demostrar m ás que 

una simulación un mandato oculto , pero eso es tópico que no debe ni puede 

estudiar este Tribunal ,  en tanto no se planteó esa pretensión y, en caso de 

haberse planteado, ahí sí  se conf iguraría el fenómeno de cosa juzgada 

porque dicho tema ya fue discut ido en anterioridad oportunidad ante el  

Juzgado Civi l  Laboral de la Ceja (Antioquia).    
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Sobre las característ icas del mandato oculto, a efectos de establecer sus 

diferencias con la simulación relat iva, resulta pert inente t raer a colación lo 

expl icado por la Corte Suprema de Just icia Sala de Casación Civi l  en la 

ci tada sentencia del 15 de sept iembre de 2021, al l í  expl ica la Corte:  

 

4.5.4.  En lo demás,  e l  mandato es un cont rato consensual,  revocable,  
gratui to o  remunerado por medio de l cua l “(…) una persona confía la  
gest ión de uno o más negocios a  otra ,  que se hace cargo de e l los por 
cuenta y r iesgo ”  (art .  2142 del Código Civ i l )  del mandante o comitente,  
cuya razón de ser es la representación de l  mandatar io,  de modo ta l  
que los actos ejecutados por éste,  pr oducen efectos jur íd icos para e l  
mandante dentro  de los l ímites de la  procura. E l mismo puede 
ejecutarse con o s in representac ión (oculto)  según se expl icó ut  supra;  
s in embargo,  conforme a los art ículos 2177 4 del Código Civi l  y  1262 5 
del Código de Comercio,  para hablar  del  mandato oculto se debe 
acreditar  el  acuerdo entre los comitentes y los mandatarios,  los 
alcances de las voluntades, el  t ipo de encargo conferido y las 
instrucciones impart idas .  Lo d icho en considerac ión a las dos 
relac iones juríd ico obl igator ias di ferentes que surgen: 1.  La relación 
mater ia l  in terna entre  mandante y  mandatar io,  2.  La re lac ión sustancial  
externa ent re mandatario y terceros (Resaltado intenciona l) .  

 

Conforme lo anterior,  parece entender la parte demandante y en ese sent ido 

encaminó su act ividad probatoria, que como ocurre con el  mandato oculto,  el  

acuerdo se da entre quien pretende f igurar como el verdadero comprador y el  

comprador interpuesto, entendiendo a los vendedores como terceros ajenos  

totalmente a la negociación, vi sión que es errada y no se compadece con la 

f igura de la simulación relat iva, tal  y como a el la se ref iere la jurisprudencia 

patria ci tada, pues cuando de este t ipo de simulación se t rata, el  acuerdo  

debe ser entre los contratan tes originales o reales, para este caso,  los tres 

vendedores y el  comprador, sea el  aquí demandante o su cónyuge, con la 

part icipación de las persona interpuesta , esto es de CHRISTIAN FELIPE 

BERNAL TABARES; bri l lando por su ausencia en el  caso concreto, la prueba 

de la part icipación en acuerdo alguno de los vendedores  de los inmuebles,  a 

quien a pesar de haberse  vinculado al proceso no se les demostró 

part icipación en el acuerdo porque , se insiste,  la act ividad probator ia ni  

siquiera se encaminó en tal  di rección.  

                                                 
4 “El mandatario puede, en el ejercicio de su cargo, [contratar] a su propio nombre o al del mandante; si contrata a su 
propio nombre no obliga respecto de terceros al mandante”. 
5 “El mandato comercial es un contrato por el cual una parte se obliga a celebrar o ejecutar uno o más actos de comercio 
por cuenta de otra. El mandato puede llevar o no la representación. Conferida la representación, se aplicarán además las 
normas del capítulo II del título I de este libro”.   
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Reitera el Tribunal que ni siquiera en los hechos de la demanda se hace 

referencia a la existencia de un acuerdo entre los reales contratantes para 

simular la verdadera ident idad del comprador, pues lo alegado por el  

demandante, argumentos en los que insiste en sede de segund a instancia,  

es que se acordó entre él  y la codemandada PAOLA MERCELENA un 

mandato,  en vi rtud del cual,  con el  dinero que éste enviaba desde Estados 

Unidos, ésta comprarían unos inmuebles cuya propiedad quedaría radicada 

en cabeza de ésta,  para luego radicar el  derecho de propiedad en cabeza del 

demandante o de la sociedad conyugal que ambos tenían .  

 

Lo anterior impl ica entonces, la prosperidad del reproche relat ivo a la fal ta 

de acreditación del acuerdo simulator io y , por ende, la revocatoria de la 

sentencia de primer grado, para en su lugar, denegar las pretensiones de la 

demanda por no haberse demostrado la s imulación aducida.  

 

La prosperidad de este reparo , que derrumba toda la sentencia de primera 

instancia, conl leva a que no sea necesario adentrarnos en el estudio de los 

demás reproches relat ivos a la condena en f rutos civi les, la  rest i tución de 

bienes inmuebles y,  el  reintegro de dineros por  la venta a un tercero de uno 

de los bienes objeto de discusión, pues estos, por ser accesorios a la 

declaración de simulación concedida en primera instancia y negada en esta 

sede, se caen con la fal ta de prosperidad de esa pretensión.  

 

IV. CONCLUSIÓN Y COSTAS 

 

En consecuencia, se REVOCARÁ la sentencia de primera instancia para en 

su lugar NEGAR LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA y se condenará en 

costas de ambas instancia a la parte demandante  (art ículo 365 regla 4ta 

CGP), las cuales serán l iquidadas en forma concentrada por el  a quo  

(Artículo 366 CGP).  

 

Como agencias en derecho de esta instancia se f i ja el  equivalent e a 2 

SMLMV. Las agencias en derecho en primera instancia las f i jará el juez de 

primer grado.  
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En mérito de lo expuesto,  el  TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLIN - SALA 

TERCERA CIVIL DE DECISIÓN ,  administrando Just icia en nombre de la 

Repúbl ica de Colombia y por autoridad de la Ley,  

 

FALLA 

 

PRIMERO. REVOCAR la sentencia profer ida por el  Juzgado Cuarto Civi l  del  

Circuito de Medel l ín en audiencia celebrada el d ía 3 de marzo de 2021, para 

en su lugar  DENEGAR LAS PRETENSIONES .   

 

SEGUNDO. CONDENAR en costas de ambas instancias a la parte 

demandante (art ículo 365 regla 4ta CGP), las cuales serán l iquidadas en 

forma concentrada por el  a quo (Artículo 366 CGP).  

 

TERCERO. Como decisión del ponente se f i ja agencias en derecho de esta 

instancia el equivalente a 2 SMLMV. Las agencias de primera instancia las 

f i jará el juez de primer grado.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Los Magistrados,  

 

 

 

JOSÉ GILDARDO RAMÍREZ GIRALDO 
(Firma escaneada conforme al art. 11 del Decreto 491 de 2020 Ministerio de Justicia y del Derecho) 

Utilizada para decisiones de la Sala Tercera de Decisión Civil del Tribunal Superior de Medellín 
 

 
CARLOS ARTURO GUERRA HIGUITA 

(Firma escaneada conforme al art. 11 del Decreto 491 de 2020 Ministerio de Justicia y del Derecho) 

Utilizada para decisiones de la Sala Tercera de Decisión Civil del Tribunal Superior de Medellín 


